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P R O L O G O 

La posesión de la tierra, en todas las épocas y 

lugares del mundo ha sido siempre un tema de palpitante y 

apasionante actualidad a grado tal que ello ha generado 

inquietudes, problemáticas, discuciones, creaciones de le-

yes justas, injustas, inoperantes, tradicionales y hasta 

absurdas, tal parece ser que el hombre ha tenido la necesi-

dad de tener una extensión de terreno en donde realizar sus 

principales actividades cuando las tribus dejan de ser 116-

madas y los primitivos habitantes hacen su asentamiento, en 

los lechos de los en las planicies y los terrenos fer-

ti.les que podemos pensar que nos encontrarnos ante la prexen-

cia del movimiento histórico de la pro~iedad, aclarando que 

no en el sentido dogmático que lo c9nocemos en la actualidad, 

sino como un derecho precario derivado de la guerra o la 

tradición. 

Dentro de los principales antecedentes hist6ricos 

de mayor relieve que se pueden relacionar con este tema sin 

duda alguna, el más trascedental lo constituye la reglamen-

taci6n que de la posesión y la propiedad y sus diferentes 

características, modos de adquirir de extinguir hicieron 

de ella durante el desarrollo de su historia, el pueblo Ro-

mano, quien fue una civilización eminentemente jurista ~ue 

todo lo que reglamentaba lo convertía en derecho y el cual 
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nos ha dejado a través de sus diferentes legislaciones un 

legado hist6rico sumamente valioso, por su conceptuación 

dogmática, contenido y alcance jurídico que de estos te2as 

se realizaron en el antiguo derecho romano. 

Influencia legislativa e histórica que dej6 sen

tir sus efectos en todas las modernas civilizaciones del 

mundo, como lo es por ejemplo en el derecho sajón, en el 

francés y en el espafiol y consecuentemente por la domina

ción europea de que fuimos objeto durante tres siglos en la 

legislación mexicana, aunque cabe aclarar que en el antiguo 

derecho azteca antes de la llegada de los ~spafioles, tam

bién existía en nuestro país, una reglamentación adecuada a 

la tenencia de la tierra según las características y necesi

dades de ese lugar, como lo es el caso por ejemplo; tlatoca

lli, pillalli, teotlalpan, milchimalli, altepetlalli y cal

pulli que nos ensefian claramente que nuestros antepasados 

indígenas tenían su propia conceptuación referente a éste 

tema, fundándose principalmente para ello en aspectos de 

casta, divinidad, de guerra y tradición, al transcurso del 

tiempo y al desarrollo y función de estas dos grandes cul

turas la indígena y la europea, estas figuras jurídicas 

fueron adquiriendo su matíz propio hasta irse plasmando 

poco a poco en las legislaciones contemporáneas y llegar a 

obtener su reglamentación actual. 
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Resulta e.e vital iraportancia este ter.1a el esta

blecimiento técnico jurídico del concepto de propiedad y 

su diferenciaci6n clara con el concepto de posesi6n, así 

como realizar un análisis de las for~as de adquirir la 

propiedad y los efectos jurídicos que produce la posesi6n 

mediante la figura de la prescripci6n, ya que todo ello 

nos va a permitir formarnos una idea clara y precisa de 

estas cuestiones fundamentales en el aspecto civil de la 

propiedac, así como la reglamentaci6n que a nivel de nor

raa constitucional hace legislaci6n vigente. 

Sentados estos principios de orden privado y 

civil así corno los antecedentes hist6ricos de origen, na

cimiento y evaluaci6n del concepto de propiedad tenemos la 

obligaci6n de reflexionar sobre los aspectos de protecci6n 

que nuestras propias leyes han realizado para garantizar su 

existencia y funcionalidad, como es el caso de la leqisla

ci6n penal ~ue ha establecido tipos protectores del bien ju

rídico tutelado que es la propiedad elevándola a la catego

ría de delito, la infracci6n de las normas civiles eme las 

regla~entan y tutelan es por ello que tan bien se nos pre

senta la necesidad de analizar las características dogmáti

cas del delito de despojo, su definici6n legal, su ubica

ci6n legislativa y la 9enalidad que al res_oecto se ha es

tablecido con el fin de preservar la existencia de este 

derecho; aclarando que este análisis se circunscribe unica 
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y exclusivanente a la legislaci6n penal vigente en el Es

tado de México. 

Por último el desarrollo de este trabajo hacemos 

un análisis en relaci6n con la irregular tenencia de la 

tierra en el Estado de México, resultando de los incontro

lables y monstruosos asentamientos humanos que en este lu

gar, se presentan, lo cual desquicia la aplicaci6n de la 

ley, hace inoperantes las legislaciones actuales y produ

ce efectos sociales imprevisibles, propiciando en serie 

irregularidades, retraso, en la evoluci6n normal de una 

ciudad, corrupci6n de autor_idades, creaci6n de mecanismos 

y organizaciones fantasmas que lejos de solucionar el pro

blema, lo agravan más, buscando su beneficio particular. 

Es por ello, que el análisis de esta probelmáti

ca me ha motivado para la realizaci6n de éste para oot2r 

por el grado académico de licenciado en derecho, ya que al 

estudio y desarrollo del mismo he de dedicar mi mejor es

fuerzo con la intenci6n de aportar alguna idea nueva para 

la soluci6n de tan grave problema que se presenta en el 

Estado de México, que es mi estado natal y que esto sirva 

de antecedente para que otros co~pañeros sigan la misma 

ruta y en un esfuerzo conjunto, en u~ futuro pr6ximo es

tas grandes anomalías lleguen a ser subsanadas. 



C A P I T U ~ O I 

ANTECEDENTES HISTO~ICOS 

a) DERECHO AN'l'IGUO 

SU1'-LI\RIO: a) Derecho antiguo. b) Epoca Colonial 

y Epoca Independiente. c) Epoca Revolu

cionaria y Epoca Actual. d) Anteceden

tes Legislativos. 

LA ?ROPIEDAD ANTIGUA:- En la é~oca antigua el derecho a la ~ronie

dad, se ha considerado que se vino desarrollando en tres disti:1-

tas formas, cor:10 se podrá distinguir¡ el priner tipo de prO!'Jiet:3.ad 

se refleja, cuando son propietarios el.e un in,.meble toda una conu·

aidad, siendo una propiedad de carácter colectivo o social, en 

razón a que el lugar que ocupa el grupo de personas, lo conside

raban cor:io propiedad de la conunie.ad en virtud de tenerlo e,' po

sesión. 

Posteriormente surge un tipo de propiedad de carácter 

familiar, en donde la propiedad del inmueble que se ocu,Jaba para 

vivir una far.-:ilia, :r:iara sembrar o dar Je otro tino de uso, se. co:---· 

sideraba que era ¿.-cooiedaC. de una i:a1·~_ilia en es~ecial de u~ 
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pater familia, por lo que era transmitido de generaci6n en gene

ración dentro el.e la misma fanilia, y únicamente se trans1,ü tía la 

propiedad y posesión de un inoueble a un familiar de esa misma 

familia, manteniendo el parentezco de la persona s~e tuviera la 

pro2iedad o posesión del inmueble. 

A continuación se analiza otro ti20 de propiedad al 

cual es considerado que nace a consecuencia de los dos anterio

res tipos de propiedad, ya que este vino a manifestarse por la 

evolución de la propiedad, nace desde el momento qu_e ya no con

sideran que la propiedad es de carácter colectivo o social, así 

como ya no es considerada exclusiva de una familia la cual deten-· 

ta la posesión del inmueble y se considera que puede ser transrr.i

tido a una u otra persona que no son de la misma familia, por 

cualquier de los actos jurídicos, naciendo un tipo de propiedad 

d~ carácter individual, ya que se considera que pertenece a una 

determinada persona y no así a un grupo étnico o a una familia. 

Derecho.Romano 

El derecho romano fue uno de los derechos d_e la época 

antigua más perfeccionado, en virtud de encontrarse la mayoría 

de los actos juríficos previstos por los jurisconsultos romanos, 

en las normas que regían al pueblo romano. 

Los romanos consideraban la propiedad, en la época clá

sica cor..i.o un derecho perpetuo, Curan-te c1.eterminacl.o tiem~>o 9ozaban 
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como propietarios absolutos, ya que no otorgaban a otro ciudadano 

romano su propiedad, derecho que se encontraba reconocido por el 

ius civile. 

(1) "La ~ro?iedad es el derecho de obtener de un objeto 

toda la satisfacci6n que se pueda proporcionar". 

Posteriormente se consider6 a la propiedad como limita-

da por el derecho público y por el cerecho privado, al primero en 

raz6n a que podía ser ocupado para causas el.e utilidad pública, y 

por el derecho ?rivado, la propiedad es dividifa en dos tipos que 

son: propiedad quiritaria y propiedad bonftaria. 

La propiedad quiritaria se encontraba reconocida por el 

derecho civil, como plena ya que en esta propiedad el ,;iropietario 

podía hacer con ésta todo lo que se le antojara, adquiriendo este 

tipo de pro;;,iedad r,or r:ledio de los siguientes modos; la nancipa-

tio, la in jure cessio, la usucapio, la adjudicatio ~ la lex, 

formas diferentes para poder adquirir la propiedad plana y recono-· 

cida por ius civile en el derecho ronano, en virtud de que se 

protegía de los hechos o riesgos que sufría la propiedad, cara 

esto fue otorgada la acti6n revindicatio, ?ara el caso de que éstu 

fuera invadida por persona ajena a la cue tuviera la ?roniedad 

y así lesionara un derecho que se encontraba establecido cor las 

normas jurídicas que gobernaban el pueblo romano, llevándose tal 

(1) ~:ARGADANT S .. 
:iéxico 1960. 

Guillermo F. Derechc Ror.1a:,o. :C:c:. :C:sfinge, S.A. 
Pág. 244 (130). 
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acci6n ante un pretor en el caso de ocurrir en la ciudad y por 

un presidente en el caso de ocurrir en el provincia y así poder 

estar protegida la propiedad quiritaria que se encontraba den-

tro del patrimonio del ciudadano romano; otorgándose asi r'.lismo, 

una protecci6n aunque no especialmente para la :,:iosesi6n que de-

tentaba el legítimo propietario del inmueble y el cual encontrá-

base reconocido plenamente por el derecho romano, por la acti6n 

reivindicatio, considerando algunos autores como: 

<2 > "Dernburg. Observa correctamente, se trata aquí 

más bien, acciones penales en forma de reivindicaci6n, con la 

que se quiere castigar de mala fé". 

El tipo de propiedad que nos encontramos viendo, le 

daba un poder pleno al ciudadano romano para poder hacer varios 

tipos de modificaciones en su inmueble que se encontraba recono-

cido por el ius civile, por lo que el detentador hacía varios 

tipos de acondicionamiento a su fundo, surgiéndo otro tipo nue-

vo de incidencia, en virtud de que se hacían cambios que lesio-· 

naban los derechos de los habitantes de una ciudad, de un pue-

blo, o al detentador de un inmueble colindante, causando graves 

daños, por lo que considerando ésto, los legisladores roF.anos 

viendo los hechos oque se suscitaban, optaron por prevenir este 

tipo de acontecimientos señalados en la Ley de las XII Tablas. 

(2) DERNBURG citaéio ,,or nARGADA~,JT s. Guillermo F. Op. cit. 
Pág. 249. 
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(3 ) Petit, opina "El propietario de un fundo de tierra 

debe abstenerse hacer trabajos que puedan cambiar el curso de las 

aguas de lluvia, o sean susceptibles de deñar a los fundos supe-

rieres o inferiores. La Ley de las XII Tablas, daba al vecino 

amenazado del perjuicio, la acci6n aguas pluviae arcendae para 

hacer restablecer el estado primitivo de sus lugares. (D., de 

agua el ag. pluv. are., XXXIX, 3)". 

Esta limitaci6n es de carácter público así como de ca-

rácter privado, en virtud de que protege a una comunidad corno pro-

tegia a un particular, ya o:ue podía ser utiliz.ado en ar:ibos casos, 

si llegaba a suscitarse un hecho que los perjudicara. 

La propiedad bonitaria, era un tipo de propiedad reco-

nacida por el derecho natural y mismo que se obtenía por medio de 

la res mancipi, dándose nacimiento a otro tipo de propiedad, que 

era exclusiva de los patricios o ciudadano romano, este tipo de 

propiedad a los plebeyos, en virtud de que éstos últimos sufrían 

innumerables invasiones en sus fundos de tierra a consecuencia de 

este tipo de propiedad y de la arbitrariedad de los patricios. 

Este tipo de propiedad era adquirido por medio de la 

ocupati.6n y la traditi6n, estas fornas eran adquiridas y proce-

dían por medio de la posesi6n de un innueble por un tiempo deter-

minado, siendo estas dos formas del Derecho de Gente, otorgándo-

(3) PETIT EUGENE. Tratado Elemental de Derecho RoGano. Ed. 
Editora Nacional. ~:éxico 1961, Pág. 230. 
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se a este medio para adquirir la propiedad y en protección de la 

misma la Acción Publiciana, teniendo el derecho de ejercitarla 

ante el pretor, para algunos jurisconsultos romanos, este tipo 

la consideraban: 

(4 ) :Cargadant cita a "Justiniano. Observó con justa 

razón que la propiedad quiritaria al lado de la bonitaria, no 

es cás que un nudum ius, un vacuum et superfluum verbum (pala-

bra vacía indtil), que por tanto, extirpa de la ciencia jurídi-

C ..,.ll 
a • 

Este tipo de propiedad que nos encontramos estudiando, 

do:7.inaba predominantemente la :::,osesión de un inmueble ya que era 

.!.a forma de i:>Oder llegar a adquirir por el pueblo romano la pro-

piedad de que nos ocupamos. 

La Posesión en el Derecho Romano 

La Posesión:- Esta fue materia de estudio para los ju-

risconsultos romanos a partir de la época medieval y principios 

óel re~acimiento, en virtud de ser un conducto o medio para ad-

quirir la propiedad, ya que se ten!a destinada las acciones de 

la Gsucapio y la Prescripcio ~ongistem~oris, considerándose ~ue 

la posesi6n era una forna de hecho ~ara ~oder disponer de u11 i~-

~ueble ya que desde el Demento que detentaba un terreno, sobre 

éste se ~o¿ía ejercer actos de doninio. 

-------------

(.:!) .''.ARGADI,NT s. Guillerro.o F'. Op. cit. Pág. 252. 
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Pero surge un inconveniente ya que para algunos consi

deraban ~ue la siDple cetentación no se consideraba co~o una po

sisión plena, ya que nodría tener la posesión originaria otro 

sujeto diferente al que detentaba al inmueble, como podría ser un 

inquilino, un detentador prendario, por lo que se cooenz6 a con-

siderar que la detentación era un grado antes para poder adqui

rir la posesión primordial, así como se tenía en el concepto de 

que podía ser una posesión derivada, definiéndola en el derecho 

romano: 

<5 > Petít consideró, "La posesión e2 el hecho de tener 

en su poder una cosa corporal, reteni~ndola rnaterialnente, con la 

voluntad de poseerla y disponer de ella como lo haría un propie

tario". 

Considerando que para tener la posesión el sujeto ~ue 

quiera contar con ella, pera necesario que reuniera dos elenentos 

que son el corpus y el animus; el corpues es tener física~ rna-

terialmente en su poder un inmueble en el que diariamente desa

rrollará actos de dominio, donde practicara sus actividades co

tidianas, contando de hecho con el inmueble, manteniendo la deten

tación para su beneficio ya fuera dierctamente que lo detentara 

el sujeto interesado o que fuera por medio de una posesión deri-

vada pero que conservara corporalmente la cosa; el animus es 

la forma de mantener la intención de que se quiere conservar la 

cosa o innueble, y tener la voluntad de retener en su poder cor-

(5) PETIT Eugenio. Cp cit. Pág. 238 (163 
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poralmente la cosa o inmueble para poder posteriormente adquirir 

la propiedad por medio de las acciones que le eran otorgadas en 

el derecho romano. 

Otorgaban para la posesión como medio de protección 

los interdictos, para el caso de sufrir un despojo la persona ~ue 

tenía directa~ente o por conducto de otra persona detentaba un 

inmueble, reuniendo los elementos del Corpus y Anirnus, para re

tener un inmueble que se encuentra en su poder. 

La diferencia entre propiedad~ la posesión en el de-

recho romano; la pri~tera se le concedía dos tipos de acciones 

para protegerla, como son la actio reivindicatio y actio publi

ciana para cada uno de los tipos de propiedad que se menciona

ron anteriormente y respecto a la protección que se le otorgaba 

a la posesión era por medio de interdictos, para los detentado-

~es del innueble. 

~2 Pro~ieóad Azteca 

La 9ro9iedad en el Imperio Azteca, en la 6poca colonial 

se manifestó desde el momento que llegaron los primeros pobla

dores y se acentaron el grupo de personas, formándose los cinco 

primeros calpullis; apoderándose cada grupo de personas que for

maban un calpulli, de una porción de tierra para poder construir 

su vivienda y ~na vez ~ue se e~contraba creada su vivienda, el 

grupo de pe~sonas que constituía un calpulli se a?oóeraba de otra 
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porción de tierra 9ara poder realizar sus actividades y así con-

tar con los alimentos necesarios, convirtiéndose en sedentarias 

ese grupo de personas, así fue como naci6 la propiedad de carác-

ter comunal en el imperio azteca, comenzando el desarrollo de 

una propiedad para poder satisfacer la demanda de necesidades 

que presentaban los habitantes del calpulli, por lo que se con-

sideró como una institución que tenía la necesidad de responéle:r-

a la evolución de un grupo étnico. 

(G) López Rosado, considera, "Es necesario precisar 

que el sistema de propiedad de los antiguos mexicanos no fue 

siempres el mismo, sino que evolucionó desde una propiedad co-

munal y colectiva, hasta una mayor individualización de élla". 

Así a través del desarrollo de la propiedad se conside-

ra, nace otro tipo de propiedad, en el cual aparece como titular 

el Sefior o Tzin y solo éste hace entrega de los terrenos donde 

podrán desarrollar sus actividades los indígenas, así podría 

ser posible adquirir una cosecha para la alimentación del im~e-

rio azteca, en virtud de que gozaban los indígenas (masehuales, 

mayeques), del tc'!rreno pero tenían que paqar un tributo al 

Sefior o Tzin, haciéndoles entrega así también a los ciudadanos 

aztecas del lugar donde harían su casa habitación, pero en nin-

gún momento se les consideraba como propietarios del terreno 

que se encontraban ocupando y el cual les había hecho entrega 

(é) LOPEZ ROSADO, Diego G. Historia y Pe:-isamiento Econó;::.ico de 
México. Textos Universitarios. ~-'.éxico 1958. Pág. 154. 
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el Sefior, se encuentra clasificada la pro?iedad en diferentes ti-

pos: pillalli, teotlalpan, michioalli, altepetlalli y calpulli, 

estas cinco fornas direrentes de propiedad eran de caracter co-

munal o eran propiedad del estado, ya que en todos los casos ser-

vían para el soster.imiento de una couunidad o de un servicio pd-

blico. 

( 7 ) ~·!artha Chávez, opina "Cuando las tribus nahoas fun-

daron la ciudad de ~enochitlán, con élla iniciaron su sedentari-

zación y el principio de su peculiar cultura y agricultura. 

Como lógica consecuencia, en la medida en que aquel oueblo seden-

tariz6, iniciaren y desarrollaron la a9ropiaci6n territorial, la 

ex~ansi6~ de su ?Ueblo, l~ división de clases, su propiedad ori= 

<;inal de tipo comunal, derivó no solo hacía las grandes pro?iec.a-

ces sesejantes a las de ti?o privado y que quedaron en manos de 

?ersonas privilegiadas de acuerdo con la ideología de aquel 9ue-

b~c, sino tarr.biér. a las de tipo social que 0.etentaba el l)Ueblo". 

Como se verá existía el tipo de propiedad comunal y el 

de carácter estatal, este último se reflejaba en virtud de que 

los beneficies de la propiedaa se utilizaban ?ara satisfacer ne-

cesidades de carácter pdblico, pero no fue aceptada la propie-

dad de carácter individual, todo ti~o de contratos o ventas res-

;ecto a la pro9iedad de la tierra eran nulos porque así se con-

sideraban, y en el caso de al~dn proble~a o incidente que se 

suscitara en relaci6~ a la ~~opiedad se solucionaba ante el Con-

(7) CHAVEZ P. DE v;:;=,AZQUEZ, :-'.artr.a. El Derec:io .i\graric en ~~éxico 
Ed. Porrda, S.A. México 196(. Pág. 90 
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sejo de Ancianos. 

Se considera que en virtud de que no fue reconocida 

la propiedad de carácter individual y solo fue en un sistema 

colectivo o en beneficio pdblico, la ~ersona que detentaba la 

posesi6n·en su carácter derivado. 

b) EPOCA COLONIAL Y EPOCA INDEPENDIENTE 

A la llegada de los espafioles a la Nueva Espafia, comen

zaron a sufrir los habitantes, una lucha desproporciona! con los 

conquistadores, sojuzgados J.os indígenas y una vez sometidos, co

menzaron los conquistadores a despojar de sus bienes a los indí

genas, por lo que empiezan a apoderarse de las propiedades de 

los antiguos pobladores de lo que posterior1~,ente se llar~6 Nueva 

Espafia, y aduefiándose de todo lo que encontraban. a su yaso, 

los conquistadores llegaron a 'I'enochtitlán, y se dieron cuenta 

de su organizaci6n y c6mo se encontraba formada la propiedad, :':'ª· 

que los aztecas contaban con una buena forma de organizar la 

propiedad, corno lo hetnos visto anteriormente, por lo <Jlle los 

conquistadores buscaron J.a forma de c6rno apoderarse del Imperio 

Aztaca, y tomando como pretexto el haber sufrido injurias por 

parte de los indígenas, se apoderaron de Tenochtitlán y los es

pañoles comenzaron a despojar de sus bienes inr.mebles y los in

dígenas, de tal. manera que se da uno de los despojos nás grane.e 

e injusto de la Nueva Espafia, aunque la realidad fue que los con

quistadores buscaban una forma de poder sobrevivir, en virtud del 
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tiempo que llevaban fuera de su hoqar, sin embargo su actitud 

no se justifica por la forma en que se apoderaron de las tie

rras de los antiguos pobladores de la Nueva España, que satisfi

zo tma de sus ambiciones como era la de despojar a los indicios, 

de las tierras que durante varios años habían mantenido en 9ose

si6n, realizando actos de dominio los españoles, en los inrfüe

bles que habían despojado, dan origen a una nueva forma de tra

bajo. 

(8) 
Diego L6pez, menciona "El peonaje se desarrolló 

como cons0cuencia de los despojos de la propiedad comunal indí

gena que vinieron a expandir la propiedad privada, cor.,o conse-· 

cuencia de ello, muchos indios al verse sin tierras, otros al 

no obtener de los terrenos ejidales lo necesario para su susten

to, se tranformaron en peones de las haciendas, ninas y obra

jes". 

Comenzaron a realizar su organizaci6n de propiedad de 

c,u:&c1:er. .individual, ya que se procedió al repartimiento de tie

rras entre :.ar~ nuevos pob.lac1oJ:es y los antiguos pobladores; no~ 

tánáor1e que aún en cuanto que había protecci6n a la propiedad 

de~! los indJ'.genas 1 J.a codicia que manifestaban los españoles era 

notoria, por lo que comenzaron a despojar a los indios de las 

tj.errau que durante sigJ.os habían conservado y las cuales pos-

tex:ior.ment"':: reciben corno reparto de tierras por parte de los 

{8} J~OPT:~Z HROSADO, Diego G. Op. cit. Pág. 167. 
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conquistadores, que solo e~tre1aban tierras de repartimiento a 

los indios que habían prestado una ayuda a los españoles en la 

conquista de la Nueva España, o con el fin de que se poblaran 

otros lugares. 

(9 ) Martha Chávez, comenta "Recordemos que las órde

nes de Don Fernando V, dadas el 18 de junio y el 9 de agosto de 

1513. Para que de ahí en adelante los puedan vender y hacer 

de ellos de su voluntad libremente, como suya propia, constitu

yéndose así la propiedad privada en la Nueva España con todas 

las características del derecho romano y las pPculiaridades de 

la legislación española e indiana". 

Así surgen diferentes tipos de propi2dad en esta época, 

las cuales son meramente de carácter individual como a continua

ción hacemos mención de ellas: mercedes, caballerías, peonías, 

suartes, compra-venta, confirmación ya la prescripción, saliendo 

beneficiados con este tipo de propiedad, los españoles. 

Asimismo nace otro tipo de organización de la propie

dad de carácter intermedio, reuniendo características de tipo 

individual y colectivo, como fueron la composición que es crea

da casi en perjuicio de los indios ya que era una forma de lega

lizar la introducción o usurpación aue hubieran hecho los con

quistadores de un in~ueble indígena, así mismo dentro de esta 

institución fueron instituidas las capitulaciones y la reducción 

(9) CHAVEZ P DE VELAZQUEZ, ~íartha. Op. cit. ?ág. 109. 
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de indígenas que ta,.~;:>ién se podría considerar cono fornada en 

beneficio de los nuevos Dobladores de la Nueva Es!c)aña. 

También en esta época nace otra forma de organizaci6n 

üe la pro?iedad de ti90 colectiva, oanteniendo casi las misnas 

características que la forma de propiedad que había en la época 

?recolonial, 9ero dándosele un nombre nuevo: el fundo legal, 

ejido y dehesa, pro9io, tierras de comdn repartimiento y montes 

pastos y aguas, diferentes formas que algunas hasta la fecha 

se conservan. 

A la llegada de los conquistadores, éstos se hicieron 

acompañar de algunos misioneros o sacercotes cat6licos ~ue venían 

con el fin de difundir la religi6n cat6lica dentro de los indios, 

conforoe se fue iP:partiendo la religi6n ?Or parte de los sacer

dotes cristianos, fueron naciendo más creyentes o fieles católi

cos, de tal forma que lleg6 el r.1omento en que los creyentes 

hacían entrega de algunos bienes a la iglesia con el fin de 

salvar su alma o para lavar un pecado que habían cometico, lo 

que contribuy6 a que la iglesia llegara a poseer gran cantidad 

de bienes inouebles convirtiéndose en una de las más coderosas 

económicamente, si se toma en cuenta que a su llegada los misio

neros o sacerdotes cat6licos solo contaban con un inoueble para 

poder construir su iglesia, ca?illa o cenenterio. 

(10) 
L6rez Rosado, opina "Unas i;:::-oniec,ac1.es de los es-

(10) LOPEZ ?.OSADO, Diego G. Op. cit. Pág. 156. 
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pañoles y otras, las mayores, en manos del clero; el que no obs-

tante las prohibiciones, seguían acaparando tierras con el consi

guiente despojo a los que poseían los indígenas". 

La posesi6n en esta época no fue respetada y mucho me

nos reconocida para los indígenas, ya que se encontraba detenta

do un terreno algún indígena y por medio de la violencia era des

pojado de la posesión, Mín cuando reuniera los eleraentos de tener 

corporalmente la cosa o inmueble y haber hecho actos de dominio, 

pues en esta época ~o consideraban que algún antiguo poseedor 

del inmueble tubiera la intenci6n de mantener o conservar la co

sa o inmueble, pero posteriormente si fue reconocida la posesi6n 

y por lo tanto, respetada por los conquistadores, y se les otor

g6 la prescripci6n positiva de las tierras, de acuerdo a la 

buena o mala fe de haber adquíridola, acreditando únicamente que 

era antiguo poseedor del terreno. 

Según varios autores mencionan que en la época colo-· 

nial los españoles en conjunto con el clero, detentaban dos ter

ceras partes de la república, y n;¿,r;os de una tercera parte !?O

sefan algunos indígenas de los cuales tenían que pagar en oca

siones, un tributo, raz6n por la que so di6 origen a la indepen

dencia. 

A la entrada de los insurgentes a la capital mexicana, 

se encontraron con una población escasa y con tierras baldías, 
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por lo que los nuevos gobernantes consideraron necesario crear 

leyes sobre colonizaci6n de los terrenos baldíos, en vista de. 

la mala distribuci6n de pobladores en la República Mexicana, 

por tal raz6n se comenz6 a emitir leyes de poblaci6n, y se pro

cedi6 al repartimiento de terrenos beldíos dando una mayor fa

cilidad a los pobladores extranjeros para poder poblar esos 

terrenos, por lo que al hacer enterga de inmuebles a los indí

genas e iniciar el desarrollo de sus actividades, ejercitando 

actos de dominio, se origin6 el problema respecto a la deten

tación de un inmueble que tenía en posesi6n el indio, puesto 

que las leyes de poblaci6n que fomentaban e impulsaban la mi

graci6n del extranjero a tierras mexicanas los favorecía, dando 

de nueva cuenta al problema del despojo de inmuebles que habían 

sido entregados a los indígenas por sus servicios en favor de 

la lucha armada por la independencia, sufriendo nuevamente el 

indígena, invaciones por parte delos pobladores extranjeros, 

al respecto L6pez Rosado nos hace notar lo siguiente: 

(11) 
" ..• en consecuencia de su estado precario y las 

vejaciones que los administradores de las haciendas y dueños 

de la tierra les infieren, despojándolos muchas veces con ar-· 

bitrariedad absoluta de sus pobres chozas, y aún de algunos 

abonos comenzados, a pretexto de que no pagan, u otras quimeras 

infames que las auteridades supremas están en el deber de con

tener y reprimir .•. " 

(11) LOPEZ ROSADO, Diego G. Obra citada . Pág. 180. 
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En esta época, el clero toma demasiada fuerza econ6mi

ca, en virtud de que crece el número de creyentes para la igle

sia católica, siendo los indígenas los que contribuyen al hacer 

entrega de sus bienes con el fin de salvar su alma, posiblemen

te condenada, llegando a tener en su poder la iglesia o clero, 

la mayor parte del territorio, pero sin llegar a realizar acti

vidades ya que rentaban los terrenos a quienes los solicitaban, 

lo que constribuyó para que el clero llegara a ser uno de los 

más poderosos económi~amente, poder que utilizaban en ocasio-

nes para despojar a los indios de sus inmuebles, quienes amena

zados por la iglesia de que serían castigados yor Dios, si no 

les hacían entrega del inmueble solicitado; posteriormente en 

el año de 1856, se creó una ley de desamortización de bienes 

del clero, la cual contenía la facultad de qu= todos aquellos 

que se encontraban en posesi6n o rentaran un inmueble a la 

iglesia, pasaría a su poder, al respecto nos señala lo siguiente, 

Chávez Padrón: 

(12) 
"El artículo 27 de la Constitución de 1857, decla-

ra por una parte su concepto de propiedad como garantía indivi

dual, y por otra, reitera los principios de desamortización en 

c
0

ontra de las corporaciones civiles y eclesiásticas, loables en 

relación con las útlimas, pero de graves consecuencias en rela

ción con las primeras. El artículo que nos ocupa dice textual-

mente: "La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin 

(12) CHAVEZ P. DE VELAZQUEZ, Martha. Obra citada. Pág. 167. 
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su consentimiento, si no por causa de utilidad pública y previa 

indennizaci6n. 

Dando origen a la denuncia que podían producir todos 

aquellos que se encontraban en posesión de un terreno que perte-

neciera a la iglesia, así como que se encontraran rentando un in-

r:meble propiedad del clero, con el derecho de poder adjudicarse 

dicho inmueble la persona que detentaba la cosa, por lo que de 

nueva cuenta sufre la clase débil o desprotegida, el despojo de 

la tierra en la cual hace actos de dominio (indígena), benefi-

ciándose los poderosos o ricos lo que gozaban de mayores medios 

para formular su denuncia de inmuebles, y despojando a los in-

dios de sus terrenos, dando origen a un acaparamiento de tierras 

y como consecuencia a un tipo de propiedad que es el latifundio 

en México, como lo hace notar Lucio Mendieta y Núñez, de la si-

guiente forma: 

(13) 
"Las leyes de desamortización y de nacionalización, 

en resumen, dieron muerte a la concentración eclesiástica; pero 

extendieron en su lugar el latifundismo y dejaron a su merced una 

pequeña propiedad, demasiado reducida y demasiado débil, en ma-

nos de la población inferior del país (la indígena) cultural y -

económica~ente incapacitada no sólo ~ara desarrollarla, sino 

adn para conservarla". 

(13) HENDIE'"'A Y NUÑEZ, 
Ed. Porrúa, S.A. 

Lucio. 
Eéxico 

El Problema Agrario en México. 
1974. Pág. 126. 
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La ?ropiedad individual se encontraba insegura, singo-

zar de una ga1~antía, pues frecuentenente el detentedor de un i!1~ .. 

mueble sufría invasiones en sus tierras o parcelas, por parte de 

la clase poderosa economicamente, ~ue además de sufrir, los in-

dígenas, despojos de sus propiedades Cond~ desarrollaban actos 

de dominio, surgen otras nt1evas leyes de colonizaci6n, coreo son 

la del 31 de mayo de 1875 y la de 15 de diciembre de 1883, en 

las que se da una r~1ayor facul taa a las compañías deslindaC.oras 

que fueron autorizadas por los actuales gobernantes, ya que exi-

gfan varios requisi.tns, con los que no contaban las clases so-

juzgadas, como fue el exhibir un tftuJ.o del cual cél.rec:i:an por no 

tener los recursos para obtenerlo y el título de CastiJ.la no le 

era aceptado por las compañías; así se da una vez más 01::.·igen a 

las invasiones sufridas por los ' -, ~· ino_i.genas, otor3ándose así tam-

bién J.u. de;:.uncic1 de t.c..~rrenos b<<l.c.Llos para SE~r denunciados ante~ un 

juez de dis-"i:.ri-"co, poro como lci cldse baja u oprimida no conti;bu 

con recursos para hacerlo, sufría continuar11ente invasiones en sus 

inmuebles. 

La pos2sión respecto a los inrnuet)les que dete.!1tab2:.n 

los indígenas en estn época, rnisma que nos encontramos analizan-· 

do, no fue respc~tada, ya que continuan1ente eran objeto los deten-· 

tadores de una posesión en un inmueble él.e constantes invasiones, 

por parte de los extranjeros, el clero o la iglesia y las com9a·· 

filas deslindadoras sin llegar a respetar la posesi6n. 



20. 

e) EPOCA lillVOLUCIONARIA Y EPOCA AC'rDAL 

'I'enemos qu"e en ésta época, haoían sufrido los indios, 

todo tipo de injusticias, por parte de la clase poderosa econ6-

rni.cumente, ya que se enfrentaron a ur1a Derie de conflic:t-.os con 

l<;S acapara.dorc~s de t1.~:r:renos, proi.:egiéado los bienes que se <:~n-·

contraban dentro de IuH PecuJ.io: corno era el lugar que habita~~ 

ban y el terreno de labor; pero a raíz que fue avanza.ndo su 

poder econ6miuo y coactivo por parte de los acaparadores de te

:crenos5 é!.tt.os daban origen al nacirniento de otro tipo de or9.:t· 

nizaci6n de la propiedad, el cual fue denominado latifundismo, 

·Li!-?º de o:.::ganizaci6n qu8 ya hab.'La nacido en el viejo cont:inen--

te~~ forma de la propiedad ·que se crc6 a rafz de las coru~ta:ntes 

J.nvasiones que sufrieron los mexicanos por los todavfa existen

tes conquistad.orea o nus descRndientes, terrenos que tenían en 

posesi6n los indfgenas y en los cuales desarrollaban sun activi

dades pare.. lJ.e9ar a tener los artículos de prir.i.era necesidad para 

¡;u alirnentac:i6n, estas 1:ierras fueron recibidas por la partj_ci··~ 

pac:i.6n C· GÉ~:cvicios prestados en .la. lucha armada de la Independen

c i,:1, y algun<.;S recibieron el beneficio de las le:Y"es de desamor~ 

tizac:j_ón de bienes, por lo que ~l sufrir constantes despojos, 

las claseo oprimidas, por parte de los poderosos económica y 

políticar1ente o que contaban con étlgún ~edio para poder obligar 

a los indios para que les dejaran las tierras que detentaban, 

to1;iaron una mayor zuerza los invasores al ir acaparando r.1ayo-
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res tierras, al respecto hace:-.1os notar el proyecto de Juan Sara-

bia, que dice lo siguiente: 

(14) "Propniendo adicionar y reformar los artículos 

13, 27 y 72 de la Constituci6n de 1857, con el fin de que se es-

tablezcan "Tribunales Federales de 5quirlad" que juzgando corno 

jurados civiles, deciden, en breve plazo 7revia práctica de di-

ligencias relativas solamente a las pruebas de posesi6n y al 

despojo, respecto a las restituciones de los pueblos, agrupa-

cienes indígenas o pequeños propietarios de las tierras, aguas 

o montes de que hubiesen sido despojados por medio de violen-

cia física o moral, o en virtud de contrato de apariencia le-

gal". 

Así tenemos que existía la organizaci6n de la pequeña 

propiedad, la cual era disfrutada por las clases poderosas eco-

n6micamente; pero la pequeña propiedad y el latifundismo eran 

detentados ror lo regular por personas que desarrollaban sus 

actividades en la ciudad, ignorando en ocasiones de lo que te-

nían en propiedad o de lo que poseían. 

Esto di6 origen a que la propiedad de los indígenas 

fuera nombrada pequeñísima propiedad, ya que s6lo detentaban y 

realizaban actos de dominio en una reducida porci6n de tierra, 

en la que en ocasiones eran reconocidos como propietarios pero 

(14) MENDIETA Y NUflEZ, Lucio. Op. cit. El Problema Agrario en 
l~éxico. Ed. Porrda, S.A. Xéxico 1974. Pág. 177 y 178. 
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sin llegar a tener más derecho por que así eran considerados, 

en relación a los pequeños terrenos que les había dejado las 

clases poderosas y ambiciosas económicamente, al respecto nos 

señala L6pez Rosado: 

(lS) Con relación al latifundismo, seña.la o.ue se ca

racteriza por tres aspectos: o bien existe como privilesio de 

una casta, de una aristocracia terrateniente que labra como eI'.1-

presario, la tierra por nedio de peones, a quienes somete a una 

tutela directa y que se extiende hasta los actos de la vida 

privada; o bien se trata de una casta o grupo social que se 

contenta con obtener una renta y concluye se~alando que el la

tifundismo es pernicioso en todas sus forras. 

Algunos autores sostienen el nismo criterio res:r::,ecto 

a lo antes mencionado. 

Ya en la lucha armada que se dertoDina: La Revolución 

.',lexicana, los caudillos intentaron 11.evar a cabo sus distintas 

ideologías por el sur de la República Mexicana, pues se preocu

paban de la restitución y dotación de tierras de carácter comu

-al; mientras que por la parte norte de la República, la ideo

logía revolucionaria radicaba en el fraccionaniento de los ~,1úl·· 

tiples latifundios que existían por la región y poder así crear 

un gran número de fracciones para considerarlas como peque~as 

(15) LOPEZ ROSADO. Op. cit. Pág. 210. 
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propiedades; a raíz de las diferentes ideosincracias por parte 

de los caudillos revolucionarios y en es9ecial por Don Francisco 

I. Madero, celebran "EL PLAN DE SAN LUIS", que contiene en su 

3.rt:ículo 3 °, del cual nos hace raención Lucio Mendieta y Nú!iez r 

o.1 respecto .. 

(16) 
"Artículo 3°. Abusando de la ley de terrenos 

baldíos, numerosos pequeños propietarios, en su mayoría indíge-

.nas, ha sido despojados en su terreno por acuerdo de la Secreta

ría de Fomento o por fallos de los tribunales de la República; 

siendo de todo justicia restituir a sus antiguos poseedores, los 

terrenos de que se les despojó de un rnodo tan arbitrario, se de= 

claran sujetas a revisi6n tales disposiciones y fallos, y se les 

exigirá a los que adquirieron de un modo tan inmoral o tan arbi

trario, o sus herederos, que los restituyan a sus primitivos 

propietarios, a quienes pagarán una indenmizaci6n por los per-

juicios sufridos. S61.o en casos de que esos terrenos hayan pa-

sado a terceras personas antes de la promulgación de esta plan, 

los antiguos propietarios recibirán indemnización de aquéllos 

cnyo beneficio se verific6 a.l der;pojoº,. 

Como se ha discutido por parte de varios jurisconsul

tos este era meramente de cartkter político, pero aportó algunas 

cosas buenas como se hace ver en el artículo antes señalado y 

mencionado, una vez terminada la revolución mexicana comenzó de 

{ 16) Ml~NDIE~rA Y NUf:f!Z, Lucio .. Obra citada, Pág. 180. 
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nuevo a hacerse materialr::iente la organización de la propiedad. 

Al nacimiento del desarrollo en la capital mexicana, 

a través de la industrial, el comercio, la educaci6n y otros 

diferentes tipos de necesidades de los habitantes del Distrito 

Federal, se origina un nuevo problema: El crecimiento acelera-

do de una ;:;oblación, que debido a J.a falta de un control apro

piado, se expandió llegando a ser así, uno de los problemas 

más graves del Distrito Federal, problena que se vi6 agudizado 

por la i=igración constante de pobladores de la provincia que 

lleg·aron a la ciudad en busca de mejores ing:cesos, en vista de 

que en sus lugares de origen, viven otros problemás coMo son: 

carecer dG medios .uc:Cc:.::,a.1..i.os pct.Lct trcuJa.jar .1.a tierra, la ausen-

cia de fuentes de trabajo y más que nada la idea de que la ciu-

dad les resolverá su situación económica. Estos campesiones con 

la ilusión de mejorar su nivel de vida, y de mayores ingresos 

para solventar las necesidades de una familia, se llegan a es

tablecer en algún lugar dentro de la gran ciudad. 

Por otro lado con la concentración de fuentes de tra

bajo en el Distrito Federal, crece cada vez m&s el nümero de 

empleos, haciendo mayormente propicia la ciudad para los pobla

dores de la misma y para los de la provincia, que llegado el 

momento se hace imposible gozar de los privilegios de la ciu

dad, y sus l1abitantes empiezan a sufrir el fen6meno del espa-, 

cio, pues no cuentan con un lugar amplio y satisfactorio para 
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vivir, y por otro lado se hace insportable el constante ambien-

te enrarecido por diferentes gases contaminantes. Todo esto 

propicia que los pobladores del Distrito Federal, busquen una 

salida a los lugares cercanos, y así hacen sus primeras fugas 

a los lugares aledaños a la gran urbe, para mayor abundamiento, 

Guerra Castaños, considera la propiedad: 

(17) ºConsidera que los línites el.e la propiedad son 

de carácter ideol6gico o de carácter doctrinario, con las con-

secuenc:Las riminentemente econ6micas y con un respeto absoluto 

a lo que podríarnos llamar propiedad social de la tierra 11
• 

Otros autores la consideran de diferente forma, pero 

todo esto c1.a origen a las invaciones que realizan los particu~-

lar. es en el Estado de .México, ya que es el lugar r..1ás propicio 

donde st~ presentan lct ocupaci6n de tierras: por su cercan fa 

con la gran ciuc1a.d, por lo que los :1abitantes y propietarios 

de 1.a pe1:iferia, croan l1U(:?Vas zonas que mEis t.ar<le serían habi~., 

tadas o invadidas, siendo uno de los principales problemas para 

algunas poblaciones, causas que se reflejaron en baso a la 

prohibición de crear nuevos fraccionanientos en el Distrito Fe-· 

dera1, manifestando tv"aync~ 1'.\... Corneluis, lo siguiente: 

{17) 

(18) 

(18) "En resumen durante la mayor parte del período 

GUERRA CASTMOS, Gustavo. El Concepto de los L:i'.rnites de 
la Propiedad en la Tierra, M6xico 1976, Pág. 5. 

WAYNE A. Cornelius. Los Inmigrantes Pobres en la Ciudad 
de México y la Política. Zd, E'ondo de Cultura Económica. 
México 1981. Pág. 39. 
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que se inició en 1940, la intervención o la no irrtervenci6n del 

gobierno en lso Derca¿os de la vivienda y de terrenos urbanos 

ha sido, en su mayor parte, :nerjudicial para los intereses de 

los pobres, quienes han tenido que solucionar por sí misr:ios el 

problema de la vivienda, sus soluciones se reflejan en el creci

miento exagerado de los asentamientos urbanos expontáneos o no 

planificados". 

Como veremos ha sido un grave error por parte de los 

gobiernos pasados, el dejar sin solución dicho problema, dando 

origen a la Ciudad perdida de Nezahualcoyotl, notándose poste

riormente la mala distribución de habitantes en el Estado de 

México, y la necesidad de un terreno para poder vivir. 

Ciudad Nezahualcovotl 

Hace aproximadamente 40 años, en el Ejido de Chir,1al·· 

huacán, Estado de México, se encontraba una zona que se cono·-

ce como el Vaso de r.rexcoco, la cual se encuent:ra ubicada en el 

lago de Texcoco, que era explotada por los ejidt,tarios de Chi-

malhuacán; pero al comenzar a sufrir una sobrepoblaci6n, la 

Ciudad del Distrito Federal, por las constantes llegadas de 

los habitantes de la provincia, a radicar a esta ciudad, y al 

surgir la prohibición en el Distrito Federal, de hacer fraccio

na1:d.entos para viviendas, llega el momento que los habitantes 

de la ciudad, deciden poblar de diferentes fornas el Vaso de 
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Texcoco, ejido de Chi.malhuacán, I!stado de 1':éxico, y en el año 

de 1945, comenzó a poblarse lo que actualmente se le conoce 

cor.to Ciué'.ad Nezahualcoyotl, por personas que buscaban un terre-

no para poder construir su casa habitación, personas que eran 

atraídas por la ciudad con la finalidad de llegar a tener un 

mejor trabajo, sin llegar a pensar que estaban lejos de lo ríue 

lles·arían a alcanzar, de lo que los motivaba a abandonar su lu-

gar de origen o sus terrenos de labor, y a raíz de la elevación 

de rentas en el Distrito Federal, se sigue poblando Ciudad Ne-

zahualcoyotl, se consideran como patrimonio nacional algunas 

partes, desde el mor:1ento de la desecación del lago de Texcoco, 

al :,:-especto, De la Rosa, nos hace el siquiente comentario: 

(19) 
"A diferencia del movimeinto campesino impul-

sado por Emiliano Zapata, al grito de "Tierra y Libertad", en 

Ciudad N8zahualcoyotl, la lucha por la tierra revisti6 caracte-

rísticas radicalmente diferentes. Mientras en Morelos se luchó 

por la tierra que los latifundistas monopolizaban ~,ara poder 

conquistar un medio de producción, aquí se luchó por una tierra-

casa. No es la tierra que se va a cultivar para tener un me-

dio de subsistencia; es la tierra en la cual se va a edificar 

la propia casa". 

Por lo que al suceder todo ese tipo de lucha por par-

te de los pobladores y al encontrarse totalmente desconcerta-

(19) DE LA ROSA, :·!artín.. Neza.hualcoyotl un Fen6r.,eno. 
Fondo de Cu 1. tura Económica. t,éxico 19 7 5. Pág. 19 

Editorial 
y 20. 
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dos, algunas personas oportunistas aprovechan la situación para 

vender terrenos, creándose fraccionamientos clandestinos, adaui-

riendo los terrenos, dichos fraccionadores de las invasiones 

que realizaban, venGiendo terrenos sin seguridad jurídica, en 

virtud de que dichas ventas no eran de carácter legal, ya que 

se encontraba prohibida la venta de los terrenos y en razón a 

que los fraccionadores clandestinos por lo regular no eran 

propietarios del terreno que llegaban a fraccionar, en virtud 

de que los habían invadido violentamente i:iara, posteriormente 

enriquecerse con la venta de los inmuebles y aprovecharse de 

la situación en que se encontraban los pobladcres de la ciudad 

perdida de Nezahualcoyotl, al carecer de un lugar en donde 

vivir y ver que les daban la venta de aglún inraueble a un pre-

cío bajísimo. 

Considerando que el tener un terreno y gente que lo 

poblara, podrían fraccionarlo sin acatar alguna prohibición, 

para mayor abundamiento, Gerardo Arreola, hace mención de J.o 

siguiente: 

(20) "Un terreno bald.í.o y gente que lo ocupase, son 

los elementos iniciales del proceso en la ciudad. De inmedia-

to, ello plantea una interrogante: ¿de dónde surgen ambas par-

tes?. Para empezar, un terreno habitable puede ser "cualquier" 

terreno, la misma banqueta, el patio de maniobras ferrocarrile-

(20) ARREOLA, Gerardo. Las Ciudades ~erdidas. Editorial Fondo 
de Cultura Econónica. ('.I'esti.monio e.el Fondo) r!éxico 1974. 
Pág. 7. 
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ras en desuso, el :,~rec.io en venta sin comprador a la vista, el 

callej6n insalubre, la vieja zona de sembradío en decadencia, 

el "clero" en medio de una r:1anzana •.. todo lo susceptible de 

poblarse, en suma". 

Al considerar que todos los habitantes de Ciudad Ne

zahualcoyotl, carecían de una seguridad jurídica y zona urbana, 

el gobierno del Estado, creó un fideicomiso para llevar a cabo 

la solución de los probleraas que aqueja esa población y ?ara 

poder darle una solución a las injusticias que venía sufriendo 

fl&sa comunidad a consecuencia de los sujetos q·.:ie se aprovecha-

ban de la situación imperante en esa ciudad perdida, pretenden 

darle la solución por medio de un organismo creado por el Es

tado, pero no es suficiente para t'!llo, ya qu, las especulacio

nes siguen su curso sin poder ser controladas, por los usur?a

dores de algún terreno que se hacen pasar como prci.pietarios 

para poderlo vender a la primera persona que se encontraba ne

cesitado de ello, y como la mayoría lo es, éste es el mejor 

negocio para los especuladores. 

Posteriormente, al continuar los constantes problenas 

sufridos por los habitantes de Nezahualcoyotl, el Estado hecha 

mano para crear un organisno oficial que se va a deno!~inar 

PRIZO, con la intención de soluci9nar definitivamente los cons

tantes problemas de los pobladores de ese lugar ya que su ob-· 

jetivo era el de regenerar la zona oriente, para la soluci6n 
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de los problemas de la improvisación. 

Todo esto es consecuencia de dos situaciones de ca

rácter sociol6gico desde el momento de sus necesidades en que 

viven los habitantes, necesidades para tener un lugar donde 

vivir y construir una casa-habitación para su far.ülia, necesi

dad primoridial en el ser humano, como es la vivienda. 

Surgiendo así también otra característica de tipo 

psicológico, ya que si ven una oportunidad de poder adquirir 

un -terreno para poder construir su vivienda a un precio bajo, 

ignorantes de la situación jurídica en que se encuentra ese 

inmueble y de la forna en que se aprovechan los fraccionadores 

clandestinos sin importar a los oportunistas de vender 0n va·- -

rias ocasiones un mismo terreno que no es de su propiedad pero 

que invadieron en forma violenta, creando así las constantes 

invaciones para su beneficio, siendo por lo regular los oportu

nistas los que se dicen llamar líderes de la población, despo-

jando estos últimos a los sujetos que se encuentran en pose-

si6n del ::erreno invadido .. 

d) ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

En la Constitución dictada por el Congreso General 

Constituyente del 4 de octubre de 1824, se crea la Carta Magna, 

con una visi6n de carácter religioso y de organizaci6n de los 
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los poderes, sin llegar a considerar la ?rotección de la peque-

5a propiedad, ya que solo considera el Territorio Nacional, co-

mo es se5alado en el artículo 2°. 

(21) 
"Artículo 2°. Su territorio cor..prende el que 

fue del Virreynato, antes llamado }LE., el que se decía ca~,ita-

nía general de Yucatán, el de las comandancias llamadas antes 

de provincias internas de Oriente y Occidente, y el de la Baja 

y Alta California, con los terrenos anexos e islas adyacentes 

en ambos mares, por una ley constitucional se hará_ una dei:iarca-· 

ción de los límites de la federación, luego que las circunstan-

cias lo permitan". 

Cor..o se hace notar anteriormente, sólo se T'.lenciona 

respecto a un territorio, que corresponde a una nación libre 

del yugo extranjero, y así mismo menciona la demarcación del 

territorio de que hace 1:aenci6n, pero aún los le9isladores se 

encontraban muy lejos de entender uno de los problemas que más 

sufrían los indígenas, ::-,or parte de los conquistadores, que 

era el de las constantes invasiones de las pro~iedades o pose-

siones de los indios. 

La Constitución que se creó para poder realizar el 

proyecto de la Constitución de 1857; el cual es comunmente con-

(21) Comisión Hacional !=Jara la Conme!~\oración del Sexguicente
nario de la Repdblica Federal y del Centenario de la Res
tauración. Crónicas de la Constitución Federal de 1824. 
Editorial Secretaria de Gobernación. Méx. 1974. Pag. 81 y 82 
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considerado como el congreso General Constituyente Gel 5 de fe~ 

brero de 1957, dicho Congreso o Comisi6n lleg6 a considerar la 

propiedad como garantía individual, al tomar en consideración 

las constantes invasiones que sufría la clase desprotegida por 

los poderosos económicamente en casi todas las invasiones que 

llegaban a sufrir los detentadores de una posesión, respecto a 

un inmueble, en el cual habían encontrado un techo para su fa-

milia y un lugar para trabajar y explotarlo, tener beneficio de 

carácter familiar y en alguna ocasi6n, en beneficio de carácter 

personal, por tal raz6n la propiedad y la posesión son eleva-

das a garantías individuales, como veremos la posesi6n es ele-

vada en su Artículo 16 Constitucional, que al respecto dice lo 

siguiente: 

(22) nArtº 16 .. Nadie puede ser molestado en su persa= 

na, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito, de la autoridad competente, que fuende y 

,,,otive la causa legal del procedimiento". 

Una vez que consideran los miembros dle Congreso Ge-

ncral Constituyente, de proteger la posesión por los constan-

tes despojos, opinan que debe protegerse también la pro!)ieclad 

Y nos otorgan en su proyecto, el Artículo 27. 

(22) Congreso General Constituyente del día 5 de febrero de 
1857. Constituci6n Federal ele los Estados Unidos ~exi
c2.nos. Editorial Imprentd del Gobierno en el Ex-arzobis
pado. Héxico, 1895, Páq. 17. 
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t?. 3 ) Art. 27. La propiedac de las personas no puede 

ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utiJ.idad 

pública y previa indemnizé,ción". 

Posteriormente fue aprobado el proyecto y paso auto-

rnAticauenle a ser elevado a garantía individual, la posesión y 

la pr.opieda.dr (dándo origen al Código Penal), y considerándo-

se corno un ele:mento esencial la posesi6n de la propiedad, ya que 

esde entonces se comenzó a hacer la protección de dichos elemen-

tos, como son lo establecido en las anteriores disposiciones, 

para mayor seguridad de aquellos que llegaban a tener los medios 

necesarios para poder adquirir una propiedad y gozar la pose-

si6n de ese.:~ inrnueble sin ser molestado por terceras personas que 

se encout.raran ajenas a J.a relación jurídica con dicho terreno 

o lugar: donde era ocupado como casa-habitación. 

El Código Penal del Estado de Veracruz, se formuló en 

la época de 1851 a 1852, para la creación de un Código Criminal, 

r>or L-:·ost:1 L1¡_is Tornel, pero no tuvo aceptación entre 1os legis-

l.adores, posteriormente en 1869, el Tribunal Su~erior de Justi-

cia del Estado, cre6 un proyecto del C6digo Penal del Estac'.o, 

1aismo que .l:ue posteriormente aceptado, y es realizado el títu-· 

lo decimosexto, conteniendo en éste el Artículo 745, que al 

respecto nos sefiala lo siguiente. 

(23) Congreso General Constituyente del día 5 de febrero de 
1857. Oh. cit~ Pág~ 19. 
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(24) "Art. 745. El que co~ fuerza o violencia se apo-

dera de la cosa ajena no con designio de apropiársela, sino de 

usar de ella, sufrirá la pena de uno a cuatro afios de trabajos 

de policía". 

Cor!'.o se verá la intención de poél_er hacer la_ ti;Jifica-

ci6n por parte de los legisladores del delito de despojo comen·· 

zaba a tener una mayor importancia, ya que se consideraba tal 

delito dentro del código criminal, dando una importancia al 

hacerlo notar en el anterior título al hacer en el encabezado 

de los incendios, de la fuerza y violencia contra las propie-

dades y de los despojos, aún en cuanto que el artículo antes 

transcrito no se encontraba todavía bien enfocado hacia el ver·· 

<ladero origen del delito. 

A continuación hacemos un breve estudio respecto al 

Código Penal del Distrito Federal, €ste fue creado en el afio 

de 1871, por primera vez, mismo que fue c1ceptado por el Congre-

so de la Unión, en donde se consideró co!'.lo delito "DESPOJO :"JE 

CASA INMUEBLE O DE AGUAS", para dar una mayor protección a la 

posesión, que yc1 había sido considerada dentro de las gc1rantías 

individuales de la Constitución Federal, del año de 1957, otor-

gándose la garantía más preciada a la propiedad, que así tam-

bién había sido elevada a garantía constitucional por tal razón 

(24) DE M?.:DINA Y ORMAECHEN, Antonio A. Código Penal Mexicano. 
(Tomo II). Editorial Imprenta del Gobierno de Palacio. !!é
xico 1880, Pág. 239. · 
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crean en el código en materia crirninalística de 1871, los Ar-

tículos 442, 443, 444 y 445, que tipifican el delito que nos 

ha estado motivando para su estudio, transcribiendo a continua-

ci6n dichos artículos. 

(25) "Art. 442. El que haciendo violencia física a 

1-as personas, o empleando amenaza ocupase una cosa ajena, in·-

r.'"'e0le, o hiciera uso de élla o de un derecho real que no le 

?ertenezca, será castig·ado con la pena que corresponda a la 

violencia o a la amenaza, aplicándose respecto a ::·estas las 

:ceglas establecidas en los Artículos 446 a 456 y a una multa 

igual al provecho que 1e haya resultado de su delito. Si el 

provecho no fuere estimable, la multa será de segunda. 

Art. 443. Lo dispuesto en el artículo anterior se 

aplicará adn cuando la cosa sea propia si se hallare en poder 

de otro, y el dueño la ocupase de propia autoridad en los 

casos en que la ley no lo permita. 

Art ... 444. Se impondrá también la pena de que habla 

el Articulo 442 cuando la posesi6n de la cosa usurpada sea du-

é!osa o esté en disputa. 

Art. 445. La usurpaci6n de aguas se castigará con la 

(25) MEDINA Y Olli''.AEC!{EA, Antonio A. Lic. Tor:1.0 III. Op. cit. 
Pág. 310, 311 y Jl2. 
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pena que corresponda de las señaladas en los artículos anterio-

res 11
• 

Como se verá en los anteriores artículos se encuen

tra ya más apegada a la realidad y a las necesidades el encua

drarnielYco del delito de despojo, en virtud de que los ciudada

nos que no se encontraban en posibilidades de poder defender 

su .inmueble que tenían en posesión durante varios años, de 1os 

que si contaban con una posibilidad para proteger sus bienes 

inmuebles; a rafz de ésto viene el nacimiento de las anterio-

res normas jurídicas. 

Y posteriormente al no encontrarse protegidos con un 

código penal los demás estados, en ejercic o de su soberanía 

que les otorgaba la Constitución Federal, adoptaron el Código 

del Distrito Federal y Territorios, tomándolo en conside~aci6n 

en fecha 12 de enero de 1875, el Estado el.e México. 
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CAPITULO II 

DERECHO DE P~OPIEDA.D 

SUMARIO: al Concepto de propiedad. b) Forr7:as 

de adquirir la propiedad. e) l>1edios de 

adquirir la propiedad. 

e) Otros Derechos. 

d) Prescripción. 

a) CONCEPTO DE PROPIEDAD 

Existen varios conceptos e.e propiedad desde el punto 

de vista de cada uno de los autores que las han creado, a través 

del gran estué'.io realizado por ellos mismos e int~erés que les 

raotiva seguir conociendo respecto a este tipo de materia; te-

nemas que, en la é:i;ioca romana consideraron a la propiedad cono 

una forma perfecta para poder proteger y sin lesionar derecho 

alguno por parte de un particular hacia otro. 

Considerarnos que dentro de la propiedad existen el Ius 

utendi, Ius autendi y Ius fruendi, corno las formas de poder usar 

la cosa que se encuentra dentro del peculio un inmueble de al-

gdn partj_cular, destinándose la cosa a los fines que cayornente 
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le convengan dar por el ,:>articular, par·a aprovechar el inmueble 

o cosa que se encuentra en poder y dentro de su patrimonio, 

dando el mejor o mal uso que estuviere dentro del derecho de 

propiedad de una cosa o inmueble, al respecto manifiesta Lic. 

Luis Araujo Valdivia respecto a la propiedad lo siguiente: 

(26) "La pro~)iedad es el derecho de gozar y disponer 

libremente de nuestras cosas, en cuanto a las leyes no se opon-

gan". 

Como vemos es una forma de la propiedad que se consi-

dera cor.10 exclusiva en su totalidad ?ara pod.ér ejercer los de~ 

rechos que otorgan las normas jurídicas que están vigente3 en 

la la materj.a ya que de lo contrario estarían dentro de lo anti--

jurídico para este autor en virtud de que como lo manifiesta 

deben de estar de acuerdo a 1a legislación que se encuentre 

rigiendo al respecto. 

Ahora bien en la actualidad se han venido desarrollan-· 

do varios criterios por parte de diferentes autores consideran-

do que la propiedad es el derecho de gozar y disponer libremen-

te de un inmueble que se encuentra en podei del legítimo pro-

pietario tomándose a la propiedad de forna exclusiva, perpetua 

por parte del particular que tiene ese in¡;meble o cosa dentro de 

(26) Lic. Luis ARAUJO VALDIVIA. Derechos de las cosas~ ~ere-
cho de las sucesiones. Editorial .José !\j. Cajica L1R. S~A5 
?uebla, Pu€. M6xico. 1972. Pág. 225. 
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su patr i.r:ionio, contando para ello con algún docuraento que lo 

acredita como el titular de la pro?iedaé! del predio en el cual 

tiene los derechos a desarrollar que anteriormente se aludieron, 

por lo tanto la facultad de ejercitar los mismos, que son otor

gados por la ley. 

En ocasiones se considera que la propiedad es el po

der a desarrollar por parte de un particular en forma directa 

sobre la cosa o inmueble que esta dentro de su peculio, con to

dos los derechos que le marcan las normas jurídicas vigentes, y 

de manera inmediata ya que el ti tulélr o propietario de la cosa, 

sin mayor problema desarrolla sus actividades dentro del predio 

r-. +-orv-eno que se encuentra en bU pct L.L .i.1:lOH.i.u ¡ sin llegar a le-

sionar el derecho a un tercero que sea propietario de otro in

mueble, ya c¡ue jamás podrá ser molestado dentro de su propiedad 

por un particular en virtud de que la intención del propietario 

es de aprovechar en la forma que mayormente le beneficie sus 

intereses. 

Por lo que respecta al Código Civil vigente en el Es

tado Libre y Soberano de México, nos da un concepto de propie

dad de la siguiente forma: 

Artículo 805. "El propietario de una cosa puede go-· 

zar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que 

fijen J.as leyes 11
• 
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Como se ve es considerada la ?ror1ieC.ad como el dere

cho de JJoder disfrutar de ella sin que haya persona particular 

alguna que pueda perturbar dicho acto. 

Pero sin llegar a ocasionar lesiones a los derechos 

de otra persona que tenga los mismos pero sobre diferente inmue-

ble; también así el de disponer del proJJio predio que se encueg 

tra dentro de su propiedad del particular, desarrollando así 

una serie de actividades cotidianas, sin qt1e llegue a privar de 

ello, ya que se encuentra en pleno uso de sus facultades lega

les que tiene derecho como propietario. 

La 9ropia ley nos sehlla que Gstos derechos se llegarán 

a. ejercitar con las limitaciones que establecen las normas jurí

dicas vigentes, como el desarrollo de las actividades c:ue mayor·

mente le beneficien al particular propietario de un terreno, 

pero sin llegar a modificar las características del mismo; res-

pecto a las modaliC:ades que i1;1planta a la pro;_:üedad podrán ser 

consideradas de manera a proteger los intereses pdblicos, en 

tal virtud para algunos autores tenemos que la propiedad es de 

manera perpetua y exclusiva con las limitacion2s o modalidades 

que establece la propia constitución federal, ya que originaria·,. 

mente es propietaria del territorio nacional la nación mexi-

cana, teniendo esta a su vez el pleno derecho de hacer entrega 

del territorio a los particulares como se encuentra previsto en 

el artículo 27 Constitucional, asimismo el C6di~ro Civil v,gente 

en el Estado no señala ui,a serie de nornas que regulan é' la pro-· 
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piedad, dentro de los artículos 806 a 835, en donde nos mencio

nan respecto al caso de sufrir alguna expropiación un particular, 

será mediante indemnización por causa de utilidad pdblica. 

Como se verá hay una serie de normas que regulan la 

protecci6n de la propiedad para que la Nación siga conservando 

la titularidad del territorio nacional y a su vez regular y 

prever los conflictos que lleguen a suscitarse a raíz de la de

terminación de un terreno por parte de un particular en calidad 

de propietario de éste. 

Tenernos que aparte de los preceptos antes mencionados 

rantías individuales, para el efecto de que surta una na}'Or pro

tección hacia ésta, en tal virtud en los artículos 14 y 16 Cons

titucionales lo prevee, pero no obstante de esto tenemos _que 

constantemente la propiedad sufre invasiones por parte de algu-

nas personas que se encuentran a la espectativa de noder sacar 

un beneficio al lesionarla un derecho a la propiedad, realizan

do un despojo a aquel sujeto que cuenta con ella; desde otro 

punto de vista se tiene, que cuando carece de un lugar donde vi

vir una determinada persona, pero que tiene las posibilidades 

de poder contar con ella no lo hace y solo espera la oportunidad 

para poder apoderarse de un predio y poder así contar con un lu

gar para realizar todo tipo de actividades como si fuera legíti

mo pro?ietario. 
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b) FO:Rl·lAS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Tenemos que la posesi6n considerándola jurídicamente 

ha tomado gran importancia, ya que es la forma material de te-

ner en su poder un determinado inraueble, desarrollando dentro 

de éste todo tipo de actividades cotidianas por parte del su-

jeto que la .tenga¡ por lo que la posesión se considera corao una 

forna de poder tener de hecho la cosa, sin considerar que sea 

de derecho, poseeyendo el inmueble de manera tal que realice 

actos que le correspondan de acuerdo al derecho, a un legítimo 

propietario de un predio, teniendo corporalmente el ejercicio o 

desarrollo de un terreno para poder hacer el uso de la forma pa-

cífica sin llegarlo a mantener indirectamente, s6lo en los casos 

~revistos, al respecto, Gutierrez y González manifiesta lo si-

guiente: 

(27) "El poseedor de una cosa el que ejerce sobre 

ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793, 

posee un derecho el que goza de él". 

Considera la posesión dotrinariamente de acuerdo a su 

criterio que nos emite desde el momen1:c- en que es la posesión 

de hecho, mas no de derecho. El C6digo Civil del Estado nos se-

fiala·que el poseedor de una cosa que ejerce sobre la misma actos 

(27) GUTIC:RREZ Y GONZALEZ, Ernesto. El Patriconio, Ed. Caji
ca, s.:z. .. , ::éxico, 1980. Pág. 457. 
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de dominio, realizando materialmente actividades sobre el inmue

ble con un poder de hecho en el terreno o predio que se encuen

trabajo sus facultades de la persona que detenta la posesión del 

predio considerándose que los propietarios del inmueble serán 

poseedores del mismo pero no todos los poseedores de un inmue

ble serán propietarios; tenemos que existe la posesi6n origina

ria y derivada, la primera es cuando un sujeto detenta la pose

si6n a título de propietario y cuando resulta la segunda es e:1 

el momento que la persona que detenta la posesión a título de 

propietario hace entrega de la misma por conducto de algún acto 

jurídico o contrato. 

Es considerado que poseer a titulo cuando se cuenta 

con elenento generador de la posesión como el contar con la in

tensión de conservar o mantener la cosa o terreno que se encuen

tra en posesi6n y respecto a que se tenga la posesión corporal

mente y materialmente que se cuente con ella, realizando actos 

sobre el predio que este en posesi6n. 

La posesión puede ser de buena o mala fe; la primera 

se presenta cuando el sujeto que entra en posesión, cuenta con 

un titulo suficiente para poder tener el derecho de poseer el 

inr:meble y poder hacer así actos de dordnio. Se considera tarrr

bién a la persona que se encuentra en posesi6n de un predio, 

ignorando los vicios de su título que le impiden poseer con de

recho, para poder ejercitar la posesión. 
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Resrecto a la posesi6n de mala fe es aquella que se 

adquiere en un inmueble careciendo de título oara ello, o sea 

sin contar con los elementos generadores de la posesi6n. Así 

corno también tenemos que se conoce los vicios del título que 

cuenta un poseedor, pasando automáticamente a ser de mala fe, 

título con el que cuenta para conservar corporalmente el pre

dio, sin contar con derecho alguno, de acuerdo a como se encuen

tra protegida de conformidad con los artículos 14 y 16 Consti

tucional, donde es considerada como una garantía individual, 

así también respecto al C6digo Civil tenemos que se encuentra 

escrito todo un capítulo que nos señala las formas de adquirir, 

conservar y perder la posesi6n encontrando para ello una for~a 

de perderla por conducto del despojo, esto último se encuentra 

tipificado en el Código Penal vigente en el Estado, delito que 

nos ocupa para su estudio, mismo que deberá ser tratado amplia

mente. 

c) MEDIOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

La doctrina al respecto, señala que los medios para 

poder adquirir la propiedad son: a título oneroso y gratuito, 

a título universal y particular, adquisiciones primitivas y 

derivadas, actos entre vivos y por causa de muerte. 

A título oneroso. Este concepto es cuando se adquie-

re la propiedad a la entrega de una prestación en dinerc :' a 



45. 

consecuencia de ésta se recibe una cosa determinada, misma que 

se encuentra dentro del animus para ser propietario y que pos

teriormente sea poseedor de la cosa, este medio oneroso se con

sidera que es el más usual actualmente y que se encuentra cornun

mente a la compra-venta como un conducto inmediato a adquirir 

la propiedad de cualquier inmueble que este fuera del patrimo

nio de la naci6n. 

A título gratuito. Este medio se presenta al adqui

rir la propiedad sin dar prestaci6n alguna a cam.1:üo, pero se re

cibe objeto determinado, sin presentarse el pago de una canti

dad en dinero para recibir la cosa, ya que como su nor.-.bre lo 

dice es de fo~ma gratuita desde el n1omento en que recibe la per-

sona, el predio que le fue otorgado como herencia por parte de 

un familiar cercano o persona que lleg6 a estimarlo, por lo que 

deberá llevarse puro y gratuito a la entrega de la cosa, y al 

recibirla por la donaci6n de parte de persona alguna que llegue 

a estimarlo, así pues, tenemos que el más común para adquirir 

por este título, es la herencia, que es una forma común dentro 

del medio social que nos rodea. 

A título universal. Para poder adjudicarse la pro-

piedad a título universal, se presenta cuando es la intensión 

de adquirir los derechos y obligaciones de forma absoluta y 

sin limitací.611 alguna, ya que el medio niás usual es por conduc

to de la herencia que se manifiesta con un testamento, instru

rento por el cual se le otorgan todas las prerrogativas de ca-
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nera que adquiere, tanto el capital pasivo, como de igual forna 

adquiere el capital activo, de tal manera que al ser beneficia

do también adquiere la carga para cumplir con las obligaciones 

del decujus. 

Otra forma es cuando se presenta por intestamentaria, 

que tiene tanto el derecho a reclamar la herencia como la obli

gación de cumplir con las deudas que adquirió antes de la muer

te el anterior titular del patrimonio. 

A título particular. Es considerado éste desde el 

punto de vista, en el que se adquiere una fracción o parte del 

patrimonio de una persona sin llegar a obligarse a hacer el 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la persona que 

legó, ya que este medio se encuentra comunr.1ente en los legados 

que se hacen entre particulares, haciéndose notar que en oca

siones sólo es otorgado el capital activo y no se hace entrega 

del capital pasivo. 

Adquisición primitiva. Esta se manifiesta en el mo

mento que es ocupado un inmueble por un sujeto, predio queja

más había sido con anterioridad ocupado ~or otro sujeto y ahora 

de acuerdo a la posesión que detenta este individuo, tiene la 

facultad de manifestar el terreno con el afan de llegar a ser 

el legítimo propietario y no unicamente poseedor. 

debe no haber ;:,ertenecido a un particular. 

Esta cosa 
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Ajquisi.ci6n derivada. Este uedio es cuando se presu-

pone que un i.n1:'..ueble es transr.d.tic'.o de. un pat·.ri!·.1onio a otro, 

pero que no se ha contado con documento alguno que lo acredite 

cono leg:í.timo propietario que pretende serlo de la cosa que 

detenta y que le fue transmitida. 

Actos entre vivos. En dste se requiere que se encuen-

tre ~,resente la pa.rte que transrni te, así como la (!Ue va a reci-

bir el objeto, en su defecto de no _ore sentarse la parte intere-· 

saé'.a, podrá llevarse a cabo entre represen-~antes legítimos acre-

diUi.ndosf, la personalidad c1ebic.ar,,ente de cada uno de ellos, así 

corno en el caso de persona rfi.oral que intervenga, se curapli:;:-á 

con la forna anterior. 

Por causa de rauerte. Los r.1edios para adquirir la 

propiedad por causa de muerte, se presentan por conducto de la 

herencia o legado. 

Considerando que las :f:orr::as de poder ad~ui:cir la ~)::o~· 

piedad se encuentran dentro de los raodos de adquirir la ,::iro:>ie-

c1ad r:rue en el sigui.ente inciso deberá tratarse; al res!;)ecto 

tenemos que las formas son las siguientes: 

l. El Co::1trato. Que es u~ acto jurídico que debe 
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celebrarse entre 1as partes que es su voluntad, realizarlo, ya 

sea de manera honerosa o gratuita; e.e forna onerosa es cuan-

do se realiza un negocio o acto jurídico en el que. se hace la 

entrega de una prestación en é'inero y a canbio de ésta se reci

be una deterrninada cosa u cbjeto que es la voluntad de adquirir 

por parte de una de las personas y la cual hace entrega del 

dinero; de forraa de que resulta una cor:ipra-venta al consumar-

se dicho acLo que es un medio rr,ás eficaz 'Jara aé',quirir con efec·

to directo e inmediato una cosa que sea cierta por un lado y 

por otro que sea deter,aina.da, ya que es una forma inmediata 

de pasar de persona a persona la propiedad de determinada cosa. 

Para que exista este acto jurídico es necesario que 

los contratantes cuenten con le. plena voluntad de poder hacer 

dicho negoc:io jurídico, de inrnediato se deberá contar con el 

objeto, nat:.eria. de J.a co1np~ca venta1" ::_1a que puede llegar a ~re

sentarse que es una cosa inciP.rta y que la coso:-1 se encuentra. 

dentro de J.as c1ue e:3-!:án er eI ·:-CI!lP.::c 1.o y !")Cr1nitidas para ello. 

Las partes que celebren el contrato deben ser capa· 

ces de poder realizarlo, que no sean incapaces para lo mismo, 

ya que podrán ser considerados nulos los negocios realizados 

por éstos, que no exista vicio dentro del consentimiento de 

ambas partes, en el supuesto caso que la cosa materia del nego·· 

cio jurídico se encuentre dentro de las que sefiala la ley, como 

fuera del comercio, se considerará el acto como inválido, ad0-
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más deberá celebrarse de acuerdo a las voluntades de las perso-· 

nas o contratantes. Las obligaciones que nacen de estos con-

tratos son las de hacer, no hacer y dar. 

Ahora bien tenemos que los contratos en forma gratui

ta, no se recibe prestación alguna al efectuarse la entrega de 

la cosa, dentro de esta clasificación: esta, la donación, es 

una forma donde se recibe una cosa sin llegar a dar algo a cam

bio, contando con la plena voluntad del donante haciendo la 

trasmición de cualquier cosa que se encuentre dentro de su pa

trimonio y que ésta misma este dentro del comercio, que será 

objeto del contrato gratuito y de conformidad con su voluntad 

y las normas que rigen tales newnr,i ns:~ 

Actos o negocios jurídicos de carácter gratuito que 

se encuentran previstos en los artículos: del 2186 al 2237 

del Código Civil para el Estado de México. 

La donación puede ser entregada libremente sin llegar 

a establecer modalidad alguna, sólo aquellas que se encuentran 

previstas por la propia ley que las regula, como en el caso 

de ser entregadas con alguna condición para poder llevarse a 

cabo determinado negocio. 
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2. La sucesi6n o Herencia. Esta forma se presenta 

en el momento que el titular de un patrimonio fallece, por lo 

que automáticamente los herederos adquieren totalmente los 

derechos y obligaciones de la masa hereditaria, como un patri-

monio común mientras tanto no se haga la liquidaci6n de los 

bienes; en el caso de que los bienes sean cosa cierta y deter-

minada y se encuentren dentro del patrimonio del testador, el 

heredero adquiere desde el momento de la muerte los bienes y 

frutos, considerándose éstos como presentes y futuros, salvo 

caso contrario como el que el testador llegara a disponer una 

voluntad determinada, para algunos autores como Araujo Valdi-

via, nos menciona sobre el tema lo siguiente: 

(28) "La sucesi6n: la trasmisi6n de la propiedad se 

verifica a la muerte del autor. Los herederos adquieren el de-

recho a la masa hereditaria como a un patrimonio común mientras 

no se hace la divisi6n". 

De la anterior descripci6n existen diferentes coni.de-

raciones por parte de los jurisconsultos que dan un sinúmero 

de formas para definirla de acuerdo a la interpretaci6n de cada 

uno de éllos. 

Encontramos que en el C6di.go Civil para el Estado de Mé-

(28) ARAUJO VALDIVIA, Luis. Derecho de las Cosas y De1: -.cho de 
las Sucesiones. José M. Cajica, J~. S. A. Puebla, Pué. 
México, 1972. 
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xico, están "norrnadas", en el libro tei:cero, las formas que nos 

regulan los derechos y obligaciones de la masa hereditaria y 

poder así, adquirirla. 

3. La Prescripci6n Positiva o Usucapion. Tema que 

deberá tratarse dentro de la ponencia, en virtud de ser de ma

yor importancia. 

4. La Ley. Es una forma donde se encuentran previs

tos los diferentes medios y formas de adquisici6n de la propie

dad, por parte de las normas jurídicas que están vigentes. 

S. Ocupaci6n y Apropiaci6n. La ocupaci6n es una for

ma totalmente inoperante ya que sólo se dió en la época anti

gua, precisamente en el Derecho Romano, que se conocía con el 

nombre de ocupation, pero en la actualidad ya no es posible que 

se presente tal situación, en razón al Artículo 27 Constitucio

nal, que establece "la propiedad del territorio nacional co

rresponde originariamente a la nación, pero ésta a su vez tiene 

la facultad de hacer entrega en calidad de propietarios a· los 

particulares, por lo que la propiedad originaria corresponde 

a la nación". 

La Apropiación se presenta cuando una persona 

tiene la intención de adquirir la propiedad por actos uni

laterales, como se podría considerar a la ad-perpetua, que 

comprende J.a ocupación en un determinado inmueble como fa-
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cultad que debe realizarse de acuerdo a lo previsto por la ley. 

6. La Accesi6n. Forma que se presenta desde el mo

mento que se une a un inmueble, determinada porción de tierra, 

por conducto de la naturaleza o por la mano del ser humano, 

considerándose que todo aquel predio que llegue a producir en 

frutos y sobre lo que se adhiera a él, de forma natural o arti

ficial estará dentro de esta clasificaci6n. 

d) PRESCRIPCION 

Es necesario para poder adquirir un determinado inmue

ble, del cual ya se ha detentado corporalmente la posesión; que 

al tenedor la haya conservado como si fuera el dueño y que la 

posesi6n sea de manera originaria, ya que s6lo de esa forma 

podrá llegar a ejercitarse la acción, por la vía ordinaria ci

vil de la prescripción, en razón a ser uno de los requisitos 

para el ejercicio de dicha acción, así como también será de 

forma tal que ejerza el dominio común un legítimo propietario 

del predio que posee, teniéndola intención de seguir conser

vando la cosa y desarrollar las actividades de un verdadero ti

tular de la propiedad, por lo que se contará con el animus de 

la persona, para poder adquirir dicha propiedad, toda vez que 

el caso de no llegar a contar con éste, se consideraría como 

si tuviera una posesión derivada o se adquiere la propie~ad 

en favor de otra persona, en tal caso no prosperará la acción 
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ordinaria civil de la usucapión. 

Respecto a la posesión se adquiera de una forma pací

fica y de igual manera se conserve, ya que en el supuesto caso 

de llegar a ser ocupado un terreno por conducto de la violencia, 

deberá primeramente cesar ésta, toda vez que para poder ejerci

tar la acción prescriptiva de caracter positivo, al ser adquiri

da la posesi6n por violencia, se necesita que prescriba la acci6n 

penal o el delito de despojo, que se ha cometido desde el momen

to que se realiz6 el hecho con lujo de violencia para la adqui

sición material de la cosa, con la intención de que el invasor 

llegue a ser el titular del derecho de propiedad. 

Para que así de esta forma una vez que prescribió la 

acción penal podrá prosperar la usucapión que corresponde al 

derecho civil, para llegar a convertirse una determinada perso

na que ha desarrollado actividades normalmente en un terreno 

como legítimo propietario, ya que ha comenzado a generar dere

chos como poseedora del predio. 

También tenemos que establecen las normas jurídicas 

vigentes, que el tenedor de la cosa la debe poseer de forma 

contínua ya que en el momento que deje de desarrollar las acti

vidades acostumbradas en el inmueble, se considera que se sus

pendió la posesión hasta una nueva actividad en la cual se 

volverá a generar los derechos posesorios; encontramos en 

otro punto, que la prescripción prosperará siempre y cuando la 
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posesi6n se conserve públicamente, esto es que todo aquel veci

no del lugar donde está ubicado el predio relativo a la posesi6n, 

se encuentre enterado de quién es el titular de dicha posesi6n, 

adquirendo ésta con la intenci6n de convertirse en propieta-

rio del predio que ocupa, entendiéndose que se encuentra ente

rada toda aquella persona que tiene algún interés o derecho 

para reclamarla; no así podríamos decir de aquellas personas 

extrañas al lugar, se encuentran excluídas para poder ser ente

radas de quién es el titular de la posesi6n, en virtud de que 

en un supuesto caso podría alguna persona asistirle el derecho 

de reclamar la propiedad. 

Así también la ley establece que en el supuesto caso 

de contar con los elementos antes mencionados por tener en po

sesión un terreno, para poder ejercitar la usucapión deberá de 

transcurrir un determinado tiempo, del momento en que se adqui

rió la posesi6n al momento que se promueve su acci6n para así 

adquirir la propiedad y poder aparecer como titular de los de

rechos de propiedad. 

Tenemos que respecto a la existencia de un título ya 

sea de forma objetiva no se necesita esperar un término legal 

para poder ejercitar la usucapión, sino que desdde el momento 

que se cuenta con el título, se tiene la facultad adquisitiva 

para la propiedad de un inmueble. 
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e) OTROS DERECHOS 

Con relación a este tema, encontramos que el derecho 

otorga diferentes acciones con relaci6n a laprotecci6n de la 

propiedad y posesión, como son las siguientes: 

Interdictos. Esta es unc1 forma que se presenta para 

la protección de la posesión de un inmueble que está en poder 

de una determinada persona de forma originaria o_derivada, ya 

que esta forma se ejercita provicional o interina para que 

aquella persona que se encuentra en posesión de un inmueble la 

siqa. conservando y mantenga ésta en su poder, ya sea de forma 

or.i.ginaria o derivada, pero también cuando una persona ha per

di~o la posesión por haber sufrido un despojo o invaci6n de 

un predio que ocupaba, le otorga la ley el derecho de llegar 

a ejercitar la acción por medio dcü interdicto de recuperar 

la posesi.6n de manera que podrá volver a adquirir interina o 

provisionalmente la posesión; ya que el interdicto es una 

forma para poder proteger al tenedor de un terreno, pero no 

resuelve de manera definitiva a quién le corresp011de J.a pose·· 

si6n, para tal efecto tendría que llevarse el ejercicio de 

otra acci6n, a continuación Gutiérrez y González, al respecto 

nos dice: 

(29) 
"La palabra interdicto se forma con los vocablos 

(29) GU'l'IERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. Op. cit. Ptíq. 303. 
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latinos 1'Inter 11 mientras, y "decire" decir, o sea que la pala-

bra interdicto significa "mientras se dice", o mientras se re-

suelve. En su acepción jurídica significa precisamente "mien-

tras se resuelve sobre un derecho". 

Como se ve, sólo el interdicto protege la posesión en 

cuanto no se haya resuelto de forma definitiva, respecto a la 

posesión que se disputan dos o más personas; tenemos que estas 

acciones jurídicas como son el interdicto de recuperar la pose

sión, ha caído en desuso, en virtud de que en el momento que se 

entabla la demanda y se hace la c~.:n:itenLac_i.ón a la misma, la pa:;:-

te que contesta., reconviene interponic:udo el interG.ict.o df~ re--

tener la posesi6n, por lo que arnbas 2.cciones llegan a caer en 

contradicción, por lo tanto son inoperantes .. 

Por lo que refJpec.:ta. a los ot;:os interdict.os co:no son 

el de obra nueva y obra peligrosa, carecen de i1npor"Lancia petra. 

el tema que nos ocupa, razón que no se haga un estudio de ellos. 

ACCION REIVINDICATORIA 

Esta es una forma para poder recuperar un inmueble 

que se encuentra dentro de nuestra propiedad, ya que se goza 

del titulo que lo acredita como legítimo propietario, pero ca-

rece de la posesi6n del predio; con esta acción reclama l~s 

derechos que como propi.etar io le corref_.:; 1011den para poder l.:!.ec;ar 
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a tener la titularidad de la posesión corporalmente del terre-

no que esta dentro de su patrimonio, para poder llegar a ejer-

citar esta acción se necesita que se carezca de la posesión 

del inmueble que el actor es legítimo propietario; que se 

cuente con un título de propiedad, y que éste sea anterior a 

la fecha en que se adguiri6 la posesión por parte del demanda-

do, pero si se goza de un título por parte del poseedor y que 

éste sea anterior al del demandante, el actor tendrá que contar 

con un título más antiguo para poder ejercitar esta acción, 

respecto a la cosa de que se ha demandado se encuentra en poder 

del acusado, y que el inmueble se identifique plena y legalmen-

te de forma adecuada, para no llegar a cometer error alguno. 

Al respecto encontramos que la Suprema Corte de Jus-

tica de la Nación, nos dice lo siguiente: 

(30) 
"Jurisprudencia de la Corte dice Acción Reivin-

dicatoria. Estudio de los Títulos. Cuando el reivindicante 

tiene un título de propiedad y el demandado no tiene ninguno, 

aquel título basta para tener demostrado el derecho del actor, 

siempre que dicho título sea anterior a la posesión del deman-

dado. Cuando la posesión es anterior al título entonces es 

necesario que el reivindicante presente otro título anterior a 

la posesión de que disfruta el demandado". 

(30) Aoéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del semanario 
J~dicial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. 
Pág. 45. 
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Como se verá, en el anterior criterio de la Suprema 

Corte, nos establece que la acción prosperará siempre y cuando 

se cuente con un título que sea anterior a la posesión del 

acusado, para poder reclamar el derecho que se tiene sobre un 

determinado inmueble, considerándose en el supuesto caso de 

que el acusado contara con un título, es necesario que el de

mandante cuente con otro de mayor antigüedad al del demandado. 

Esta acción solo podrá proceder cuando exista como 

materia de la litis, cosa o inmueble que se encuentre dentro 

del comercio, y en el caso que se ejercite en contra de un 

predio fuera del comercio, esta acción no prosperará; la 

responsabilidad declinará a favor del poseedor que lo hace a 

título de dueño. 

La acción reivindicatoria es una de las m.is idóneas 

para la protección de la propiedad, y una de las usuales, ya 

que protege tanto la posesión del predio como la propiedad de 

que se goce con todos sus frutos y accesiones. Esta sirve 

para la protección de un inmuebel en el caso de que sufra al

gún despojo el tenedor, de la posesión del mismo, ya que sufre 

la propiedad una privación. 

Acción publiciana. Esta acción es ejercitada en el 

momento que se sufre una invación por parte de un sujeto que 

carece de menor derecho que el actor, y en virtud de po~er 
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resolver respecto a quién le corresponde ser titular definitivo, 

aún en cuanto que las partes lleguen a contar con título, pero 

se considera para ver quien de las dos partes tiene mayor de

recho para reclamarlas y conservalas corporalmente, las cosas 

materia del litigio; así mismo es considerado que en el momento 

de ejercitar la acción, el actor cuenta con un mayor derecho que 

el sujeto demandado, de tal manera que el demandante ha sufrido 

una privaci6n dentro de su derecho de propiedad y posesi6n, al 

respecto Arauja Valdivia, menciona lo siguiente: 

(31) "No procede esta acci6n en los casos en que am-

bas posesiones fuesen dudosas o el demandado tuviere un titulo 

registrado y el actor no, así como contra el legítimo dueño". 

Como veremos cuando la posesión es de carácter dudoso, 

por alguna raz6n, esta acci6n es considerada como inoperante, 

aún en el caso de que actor contara con un título inscrito en 

el registro público de la propiedad y el demandado en su defec

to solo contara con título sin ser inscrito en la anterior ins

titución pero contara corporalmente con la posesi6n de manera 

dudosa. 

(31) ARAUJO VALDIVIA, Luis. Op. cit. Pág. 321. 



CAPITULO III 

DELITO DE DESPOJO EN EL ESTADO DE MEXICO 

SUMARIO: a) Concepto de delito de despojo. b) 

Def. legal del delito de despojo en el 

Edo. de México y entidades federativas. 

e) Pu~álisis de los elementos del deli-

to de despo~o. d) Bien jurídico y tu-

telado. e} Uhicaci6n legislativa y pe-

nalidad. f} Jurispru~encia~ 

a) CONCEPTO DE DELITO DE DESPOJO 

El concepto de del :i.to de despojo,. :ao varía ya que es 

considerado de igual forma con los diferentes criterios rela-, 

cionados con el delito patrimonial, que es una forma de crear 

la protecci6n a la propiedad y posesi6n .. 1 así considerarla como 

de carcter privado, en raz6n al propietario de la n1isma, velan~ 

do este delito porque no se hagan ningún tipo de lesiones a la 

propiedad o al titular de ella; considerándose que el delito 

de despojo se encuentra regulado exclusi varnente para la ¿ratee-~ 

cci6n de un inmueble, toda ve~ que sólo es aplicdble a la inva-
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si6n de propia autoridad y sin derecho, ocupe un inmueble de 

conformidad con el articulo 269, del C6digo Penal para el 

Estado de México, que ésta se haya hecho por persona que no 

le asiste el derecho sobre el terreno; por otro lado cuando 

es de su propiedad del despojante pero lo hace de propia auto

rida.d sin llenar los requisitos legales, normados contemplando 

antes de 1.a reforma de diferente forma como: violencia, Furti

vidad, amenazas o engaños o cualquier otro tipo de presi6n 

física que haga valer el invasor al tenedor del inmueble. 

Pero en la reforma del 5 de marzo de 1982, no contero., 

pla los medios de ejecuci6n, elementos que presentan mayormen

te la facilidad en el encuadramiento de la contemplaci6n en la 

sanci6n del delito. 

Previamente la Ley, en el supuesto caso de llegar a 

tener la intenci6n, el propietario de un terreno, sin contar 

con la posesi6n y es su intenci6n de recuperarlo usando la 

violencia como un medio de ejecuci6n y no las vías o acciones 

establecidas para ello. 

Encontrándose encuadrado dentro de lo previsto por 

las normas jurídicas vigentes, no mencionan el acto; de mane

ra furtiva o furtivamente es cuando el despojante realiza la 

invasión al predio de forma que no se nota el hecho, por lo 

que realiza los actos de tal manera de no ser visto por el des-
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pojado, ya que su intenci6n del sujeto despojante lo hace es

condiéndose, para no ser visto y en el momento que llegue a 

darse cuenta de la invasi6n el antiguo tenedro de la posesi6n, 

no le impida la usurpaci6n de los derechos que le atañen al le

gítimo poseedor del inmueble. 

La usurpación del predio puede llegar a presentarse 

por conducto de una amenaza que se haga al leg1.timo poseedor, 

o por conducto de un eng·año para que caiga en el error el de

tent€_Idor del terreno, y así pueda ser despojado, ocupando cual

quier artimaña para hacerlo incurrir en el error y poder dejar 

la posesión para que otro sujeto la ocupe indebidamente, al 

hablar de ocupar la Ley lo prevee como aquello que ya fue con

sumado y realizada la usurpación de la posesión que detentaba 

otra persona, realizando varios tipos de actividades haciendo 

un total o parcial uso del inmueble, desan:ol la.nño actividades 

que le corresponden al titu.lar de la posesión teniendo J.a in-

tenci6n de llegar a ser propietario del predio, pero aquél 

que se encuentra realizando actos de dominio sobre el determi

nado terreno, sin llegar a corresponderle el de-cecho, consi

derándose así que está violando la posesión del antiguo tenedor 

del inmueble. 

Este delito hace la protección exclusivamente a la 

posesión y no a la propiedad de un inmueble y lo adheri)o al 



63. 

mismo, tutelando así la posesi6n de forma quieta y pacífica que 

detente una persona respecto al delito de despojo, Jiménez 

Huerta, nos señala lo siguiente: 

(32) "El delito de despojo se proyecta exclusivamen-

te sobre los bienes inmuebles y viene a ser en relaci6n a ello 

lo que el delito de robo es a los de naturaleza mueble, pues 

tiende a tutelarlos de los ataques más primarios que pueden 

lesionar su posesi6n y, por ende, el patrimonio que es tutelar 

la persona física o moral que se encuentre en relaci6n poseso-

ria con el inmueble que es objeto de la acci6n delictiva". 

Esta situaci6n se presenta en el momento que nace la 

codicia de poder adquirir un inmueble por conducto de una per-

sona que carece de la posesión relativa al precio, resolviendo 

adquirirla por conducto de la invasi6n que haga al terreno; 

tanto las personas físicas como las morales se encontrarán san-

cionadas por las normas jurídicas vigentes, que preveen el de-

lito de despojo, desde el momento que hagan la comisi6n o vio-

laci6n a las disposiciones legales. 

Al que de propia autoridad y sin derecho, ocupe un 

inmueble de su propiedad, en los casos que la Ley no le permi-

ta por hallarse en poder de otras personas, o ejerza actos de 

(32) JIMENEZ 
Porrúa., 

H:.TERTA, Mar ianc. 
S.A., México 1977. 

Derecho Penal Mexicano. Edit. 
Pág. 339. 
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dominio que lesionen derechos legítimos del ocupante. 

Este caso se presenta cuando el dueño de un determi-

nado inmueble por no seguir cumpliendo con las obligaciones 

adquiridas, ya sea por un contrato u otro tipo de acto jurídi-

co, decide recuperar la posesi6n que detenta otra persona, 

sin llegar a ejercitar las acciones que establece la Ley, ya 

que carece de la posesi6n del inmueble que se encuentra dentro 

de su patrimonio, recuperándose así la posesi6n por los medios 

que sanciona las normas jurídicas vigentes; pero que efecti-

vamente el predio se encuer~tre en poder de uso de otra persona 

que no es propietario, por así acreditarse con los documentos 

correspondientes, así corno en los casos que las aCtividades 

que haga el titular de la propiedad, lleguen a causar serios 

agravios dentro de la posesi6n que tiene otro sujeto distinto 

al propietario por conducto de algdn acto jurídico que haya 

realizado con anterioridad, que sean consecuencia del uso que 

le de al predio, al respecto nos señala González de la Vega, 

lo siguiente: 

(33 ) En la fracci6n II del artículo 395 del C6digo 

Penal, se prevee el delito que comete el dueño que ocupa el in-· 

mueble cuando tiene disminuidos obligatoriamente sus derechos 

de compelto dominio por encontrarse el bien en posesi6n mate-

(33) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Penal Mexicano. 
Edit. Porrfia, S.A., M€xico 1980. Pág. 293 
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rial de otra persona, como en los casos de: depositario del 

inmueble por secuestro, usufructo, obligaciones contractua

les, etc.". 

En relación al artículo antes mencionado tenemos 

el precepto 269 del Código Penal para el Estado de M~xico, 

este supuesto se presenta cuando, primero, una de las partes 

entrega por mutuo consentimiento a otra la posesi6n de un in

mueble y en ocasiones se encuentra previsto por la Ley, tal 

disposición tendrá la obligación el propietario de cumplirla, 

pero en el supuesto caso de llegar a vio].arla, será sanciona-· 

do por la fracción antes invocada. Pero tampoco llega a con-

te1nplar los ele1nent.os de ejecución a. la. rea1izaci6:n del act:o .. 

Respecto a la fracción III, del precepto aludido re-

ferente al C6digo Penal para el Estado de México, se prevee 

11 al que en los términos de las fracciones anteriores cometa 

despojo de aguas". 

Esto se refiere a todo aquello que se encuentra den

tro tro de un predio que esta considerado como parte del mismo 

pero que cuente con aguas corredizas, como son aguas pluviales, 

ríos, canales y otras más que esten dentro del inmueble y que 

forman parte del predio que se encuentran en posesión, como son: 

lagos, depósitos y otros más; y que con dicha agua corrediza 
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se haga uso de ella, ejerciendo además actos de dominio sobre 

ésta y sobre el predio. 

En el párrafo último del mismo artículo establece 

que aún en cuanto, que la posesi6n sea de carácter dudosa en 

raz6n a que se encuentra en disputa la posesión definitiva, y 

el reconomicmiento del titular de la posesión originaria; en 

el mismo párrafo establece que cuando la invasi6n se realice 

por dos o más personas, se agravará el delito, ya que seña

la el Código, una penalidad de seis a doce afies de prisión y 

multa de cinco a cincuenta mil pesos; así como se encontrarán 

dentro de lo previsto en dicho párrafo aquellos sujetos que 

l~stén considerados cerno autore-s intelectuales, del delito I 

:l.rn,tigando a la gente para la comisión de tales hechos, así 

como se agravará la penalidad para aquellas personas que lleguen 

a dirigir las maniobras para que sea posible realizar la inva-, 

si6n de un determinado inmueble. Y serán además responsables 

estos últimos de igual forma que las personas que los ejecutan; 

de los delitos que se cometan en el momento de la invasión. 

b) IJEFINICION LEGAL DEL DELITO DE DESPOJO EN EI, ESTADO 

DE MEXICO Y ENTIDADES FEDERATIVAS 

Propiamente de conformidad con el artículo 269 del 

Código Penal en vigor, para el Estado de M,xico, no es una de-
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finición la que existe escrita, en el anterior precepto legal 

mencionado, ni lo especificado en sus tres fracciaones del pro

pio artículo, así como en su último párrafo; pero sí se encuen·· 

tra debidamente tipificado el delito de despojo, ya que hace 

una debida distinción entre una forma y otra que se haga al in

vadir un inmueble del que no existe derecho sobre el predio, o 

que este dentro de su propiedad del invasor o cuando se llegue 

a sufrir la desviación del cause de agua corrediza o estanca

da, que esta dentro del terreno que tiene en posesi6n el agra

viado. 

Por lo que tenemos que en el momento de usurpar un 

in~ueble por los requisitos o elementos que establecen el pre

repto mencionado, por una persona que carece totalmente de un 

c:lerecho para reclamarlo y así mismo no cuente con los medios 

necesarios que establece la Ley, la ocupación de un terreno 

que está en posesión de otra persona será considerada como ilí

cita, razón a la que se har&n acreedores respecto a la sanción 

que previamente establece, el precepto jurídico antes aludido. 

Pero ast tenemos que tambjén será aplicable este de-

lito para todo aquel propietario de un predio que se encuentre 

ocupado por otra persona, omitiendo las disposiciones estable

cidas por la Ley, y que sea hecho de acuerdo a lo especificado 

en el Código de la materia, por lo que al ser omitido.s las dis

posiciones de las normas jurídicas vigentes, la recuperación 
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de la posesi6n que goza un sujeto a.esae el raomento de recibir

la por conducto de un acto u negocie jurídic::>, se considerará 

que se ha recuperado la posesi6n del inrr.ueble en conflicto, 

de forma ilícita. 

Tene1nos que en ocasiones se cal:"ece de u~ derecho para 

llegar a considerar que es de su propiedad, el agua, depositada 

o corredizc:. que se encuentra en ei predio y ésta no es recupe

rada o adquirida por los medios co.n.éince:-;.1tes f encontrañdose el 

sujeto sancionado por lo que a ccn1·_i1,\:ac'c5n se d2scribe . 

"Artículo 269. 

cinco años de prisi6n y nru.lta hasta de cinco E1il p2sos: 

I. Al que de propia aut.oridaú. y sin derecho, ocupe 

un inmueble ajeno o haga uso d,2 él 2 o Ge un dert~cho real que 

no le pertenezca; 

II. Al que de propia autoridad y sin der~choí ocupe 

un inmueble de su propiedad¡ 2n :os ca.sos q:·~2 en la IJ".°'.:y no el 

permita por hallttrse en poder de ctre~;s; pe2:-sor1.?:.s 1 o ejerza actos 

de dominio que lesionen derechos ]_egíti111.os del ocupante, y 

III. 

distraiga sin derecho el curso de las aguas .. 

La pena será apl icahle, aún cuando e~- de ,·0cho a la 

posesión de la cosa ocupad¿, sea dudo 0 0 , e-~té e:1 -~isput 1. 
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Cuando el despojo se realice por dos o más personas, 

a los autores intelectuales, a quienes dirijan la invasi6n y 

a quienes instiguen a la ocupaci6n de la cosa, se les aplicar-

rá de seis a doce años de prisi6n y multa de cinco mil a cin-

cuenta mil pesos. En estos casos, si al realizarse el despo-

jo se cometen otros delitos, adn sin la participaci6n física 

de los autores intelectuales, de quienes dirijan la invasión 

e instigadores, se considera.rá a todos éstos, responsables 

de los delitos cometidos." 

Respecto al anterior precepto correspondiente al C6-

digo Penal para el Estado de México, y de acuerdo a lo anali-

zado, tenemos que se encuentra en los demás C6digos Penales 

de las diferentes entidades de la República Mexicana; de igual 

forma encuadrado el delito, solo en lo que llega a variar es 

referente a la penalidad que primeramente se encuentra esta-

blecido y en los elementos de ejecuci6n el propio C6digo en el 

art¡iculo antes transcrito, con los demás artículos que encua-

dran el delito de 1espojo en los respectivos C6digos Penales 
~1 

de cada uno de los 'Estados del País .. 

Así también para una mayor exactitud del 

delito que nos ocupa su estudio, crean algunos Estados 

de la República como el C6c1igo para el Distrito Federal 

otro precepto jurídico que señala la agravante en el supues-

to caso de cometer el delito de despojo conforme a lo previsto; 
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a la violencia y amenaza que hay~ sufrido el agraviado, como 

se encuentra establecido en el artículo 396 del C6digo Penal 

para el Distrito Federal, existe una agravante a la comisión 

del delito, pero en Código del Estado de México, no existe tal 

agravante, para mayor abudamiento, eseguida se analizan algu-

nos Códigos de la materia con relación al delito que nos atafie, 

su estudio en la presente ponencia como son los siguientes: 

Artículo 382. Nos prevee respecto al delito de des-

peno en dos fraccio::ies, sin llegar a considerar lo referente al 

despojo de agua; pero en su artículo 383, se encuentra una 

agravante del delito de acuerdo a la comisión referente a la 

violencia o amenaza o cualquier otro delito que se llegue a co-

meter en el momento. 

Código Penal de Sinaloa 

Art:í_::ulo 360 y 361 Contiene al igual que el anterior 

lo referente al delito de despojo. 

C~digo Penal del Estado de Hidalg~ 

Artículo 348. Se encuentra previsto el delito patri-
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monial de despojo sin agravante y con una variante referente 

a la penalidad; 

xico. 

en igual forma que el C6digo del Estado de Mé-

Por lo que respecta a los C6digos Penales de Veracruz; 

Artículo 298, del Estado de Jalisco; ;\rtículos 355 y 356, del 

Estado de Sonora; Artículos 314 y 315, del Estado de Oaxaca; 

Artículos 382, 383 y 384 del Estado de Tlaxcala; Artículo 374, 

Estado de Chihuahua; Artículos 379 y 38Cr Estado de Guanajuato; 

Artículos 284, 285 y 286, y Estado de Tabasco; Artículos 377, 

378 y 379. Se encuentran estos p~~ecet~t.Gs ds los anteriores C6-

digas referentes a los Estados que :;e rne.!1ci01:a.:1 encuadrados de 

igual manera, como se encuentra previsto en el Código para el 

Estado de México. 

Referente a los Códigos de los Estddos de MoreJ.os y 

Guerrero, en sus Artículos 392, 393, 314 y 315, respectivamen-

te, preveen en igual forma el C6digo para el Diitrito Federal y 

Entidades Federativas. 

c) ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DEL:ITO DE DESPOJO 

Considerando lo anterior, hay la necesidad de tene,~ 

ocupado un inmueble para ser poseedor del predio que se encuen

tra ejercitando actos de dominio, c1esarrpllcrndo las aciividades 

cotidianas, haciendo un total uso ~e les de~echos reale~ sobre 
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el terreno, para contar con pleno derecho a reclamar la posesi6n 

del predio, en el momento que se presente una lesión del derecho 

de posesión con que cuenta. 

Para poder considerar como legítimo poseedor de la co·· 

saque ocupa a determinada persona, es necesario que cuente con 

los elementos que son: al Animus y el Corpus; para contar con 

dichos elementos es esencial tEner la plena intenci6n de conser

var la cosa., ya que es su volunta.a de retener el predio, con el 

Animus de poder llegar a ser poseedor definitivo y que poste

riormente alcance la calidad de legítimo ocupante, y así mismo 

se adquiera la propiedad, ya que al no contar con la intenci6n 

de mantenerse como ~oseedor de la cosa y solo se encuentra ocu-

pando el predio sin llegar a tener la voluntad de adquirir la 

posesi6n definitiva. 

Estará considerado como simple tenedor de la cosa o 

detentador de la posesi6n derivada aquella persona que le hicie

ron entrega en calidad de depositario u arrendatario; ya que 

la legítima le corresponde a diferente persona, en tal supues-

to se carece de interés jurídico en la usurpaci6n que recae el 

interés sobre el poseedor originario. 

Respecto al otro elemento que es nombrado por la doc

trina, como Corpus es muy esencial al igual que el anterior, ya. 

que si no van compaginados, no se estaría en posesión mate-ial 
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de la cosa, en virtud de carecer corpora.~.m2nte del predio in-

vadido, para poder presentarse, es necesario t?star en cornpleto 

desarrollo de las actividades cotidianas en el inmueble, reali-

zándose actos de dominio y ser posible la tipj_ficaci6n del de-

lito de despojo en razón de que se llegue a carecer corporal-

mente de lél cosa material, no se resentará J_a 1...1.surpación pero 

si a contrario Sensus, la cosa estará en posesión de la persona 

que cuenta con los elementos del Animus corpus, ya que éste úl-

timo se presenta desde el 1non1ento en qt:e se ocupa la cosa n1ate-

rialmente, con la que cuenta en posesi6n, sien~o posible la ti-

picidad de la comisión del delito cometido en :_a usurpación de 

predio, a. continuación, Carlos J. nubia.nes ~.l aéctor F .. Rojas 

Pellercmo, nos mencionan lo siguiente: 

{34) 
liLa pos~si6n requiere pG.:t.:-ü su estructuraci6n dos 

elementos: uno externo y objetivo; otro interno 

psiquico: 11 Animus 11
, que es el "Anin1us Dornini II o 1111.nimus Rernisi~ .. 

bi habendi". "El Corpus" in1plica una relaci611 e11tre la persona 

y el inmueble mientras que el segundo denota una voluntad con 

determinado fin: Ejercer al do1ninio sobre J a cosa 11
• 

Se debe considerar que aquella persona que aparece 

como invasora del predio, er; eJ momento también puede llegar a 

contar con los elementos antes mencionados, ya que corporalmen-· 

(34) J. RUB:ANES, Carlos V r. ROJAS PE~_.LI!~z; ... ~:.10, Héctor .. J)elito 
de Usurpaci6n. Ec:. ni_b~_J_0..::¡ra.f:fci Cr:,-:t,a. Bt-;.el~ns Aires 1960, 
Pág. 188. 
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detenta el inmueble, aún en cuanto que la posesión es ilícita, 

toda vez que fue adquirida violando las normas jurídicas, y aún 

en cuanto que se hace acreedor a una penalidad; en tal virtud 

ya cuenta con el "Corpus", sobre el inmueble que usurpó la 

posesión. 

Por otro lado el usurpador que es considerado en un 

predio también puede contar con el elemento "Animus", en el mo-

mento de realizar la invasión y una vez consumada contando con 

la intenci6n de apoderarse y quedarse con el predio, adn en cuan-

to que la ocupación sea de forma ilícita, ya que tendrá el "Ani-

mus" de conservar el predio invadido, haciéndose acreedor a la 

penalidad; toda vez que la int0nci6n es de apoderarse del inmue-

ble despojado, en contra de las normas Jurídicas Vigentes. 

Como se verá en ambos casos, de lo anteriormente men-

cionado se desprende que en el caso de tener la posesión ilíci-

tamente y ser despojado del inmueble, sin llevar a cabo lo pre-

viamente establecido, se cometerá el delito de despojo, así 

mismo cuando se llega a tener la posesión debidamente pero no 

se llenan los requisitos para contar con los elementos que ante-

. jtf!fl 
riormeJ'vt::e tratamos, carecen del ejercicio de una acción para re-

clamar sus derechos. 

Para otros autores consideran que los elementos cons-

titutivos de la configuración del delito de despojo son como a 
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~ontinuaci6n se describen: 

Objeto material. E_s aquel innn1eble con que se cuen·Lc:t 

con la posesión, misrno que es despojado de ella por c~l invasor 

el detentador del predio, ya que este elemento se refiere a la 

cosa misma que es invadida por el usurpador del predio, lesio

nando el derecho que tiene sobre el bien material o inmueble, 

ya que el objeto despojado es el terreno que ti.ene en ;:iosesi6n 

determinado sujeto, ya sea urbano o rústico, así corn.o ~-ª cons-

trucci6n que se encuentra adherida sobre el prcrio presio, su

friran la invasión ya que aún en cuanto que está ::armada la 

cosa por dos o:ijetos, forman un mismo inmueble. 

Respecto a los predios rdsticos, en ocasiones se pre-

senta la invasión en los linderos que sefial.an o r:-.arcan su lfmi.-· 

te de la superficie, por raz6n a que el colindante tiene el Ani-

mus de hacer crecer mayor la superficie de Hu terreno; y en 

los predios urbanos, estos son susceptibles, tanto el terreno 

como la construcción adherida a ser invadidos. 

La configuración del delito de despojo puede presen

tarse de acuerdo al invasor y. al agraviado si son entes juridi·· 

cos con personalidad pública, de carácter mmücipal, estatal o 

federal en las personas 'morales, y principalmente entre pai~ti

culares. 

La conducta 'l'ípica. Dentro de las normas Jurídicas 
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Vigentes del sistema dogmático del Código Penal del Estado dé:! 

1-:éx.ico, prevee en su a:i::tículo 269, el delito de despojo de 

imuueble o de aguas; siendo los siguientes comportamientos 

típicos para el encuadramiento del citado delito: 

' .L • - De propia autoridad y sin derecho ocupe un in-

mueble, haga uso de un derecho real que no le pertenece. 

2.- De propia autoridad, ocupe un inmueble de su 

propiedad, en los ca.sos que la Ley no lo permite. 

3.- Ejerza actos de dominio que lesionen derechos 

legítimos. 

4.- Despojo de aguas del ocupante. 

En el punto ndmero uno, nos refer.imo_s a aquel "indivi-

duo que sin llegar a ha.cer trámite alguno, ocupa un predio que 

ao esta tlentro de su patrimonio y mucho menos lo tiene en pose--

si6n, por encontrarse en poder de otra persona, así como tam-

biln en el supuesto caso de llegar a darle un uso al terreno, 

indebido, que sancionan las Leyes, por hallarse en posesión de 

otro individuo diferente al invasor. 

En relación al segundo punto, se refiere Código a 

aquellas personas que de propio derecho determina la ocupación 

de un predio que se encuentra dentro de su patrimonio, mismo 

que no tiene en posesi6n y :realiza actos sancionados por las 

Leyes Penales. 
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En referencia al tercer punto, el artículo que prevea 

el delito de despojo, tipifica de aquellos sujetos que hacen 

acto de dominio de un determinado inmueble, lesionando derechos 

o intereses de un tercero o sujeto que se encuentra en el ejer

cicio del goce de la posesi6n por hallarse bajo su uso de di

cho derecho. 

Por último, en el cuarto punto referente al deli.to de 

despojo de aguas, fracci6n del precepto jurídico que prevea, 

la comisión de tal deli.to, desde el momento que desvían, modi-· 

fican o realizan actos que lesionan los intereses del poseedor 

del predio que contiene el derecho de agua. 

Medi.os para ejecutar el delito de despojo. Tenemos 

que los medios de ejecuci6n del deli.to de despojo son de con

formidad a la conducta que realice el invasor del predi.o, para 

así configurar el delito y que dicho comportamiento se haya 

realizado por medios especificados en las fracciones que forman 

el artículo 269 del C6digo Penal Vigente en el Estado de México, 

pnicepto que tipifica el delito que nos ocupa para su estudio, 

alguno de los medios de ejecuci6n aún en cuanto que se especi·,. 

fican en el artículo reformado y que no especifica en la modifi

cación actual. 

La Violencia. Es la forma intempestiva, de introdu-

cirse en el predio invadido, usándose ésta con el fin de poder 
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adquirir la posesión o se presenta en el momento c:¡ue·se opone 

el detentador de la posesión, al desrojo sin causa justifica-

da. 

Las Amenazas. Es la conducta importante dentro del 

delito de despojo en razón a que por medio de éstas llegan a 

invadir el predio que tienen intención de ocupar, éstas po-

drán ser acompañadas de la violencia moral. 

Engaños .. Este elemento tiene una gran importancia en 

la relación del delito que nos ocupa de su estudio, en virtud 

de que llega a confundirse con el delito de fraude, que tiene 

por objeto un bien ..¡nm•H: ... hlo., !::tl '\"'n.C~"""\o,-..-1-t'\ h:::ir<o. nrd-.:::1r Mariano 

Jiménez Huerta, lo siguiente: 

(35) "Esto tiene una extraordinaria importancia para 

distinguir el delito de despojo cometido mediante engaños y el 

delito de fraude que tiene por objeto un bien inmueble, no siem-

pre deslindados netamente y a veces identificados o confundí-

dos en la Bibliografía Penal". 

En tal virtud, se ve que lo anteriormente mencionado 

no hace notar de lo que se hacía el comentario, pero una de las 

distinciones del delito de fraude y el despojo es cuando el pri-

( 3 5) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal T·'.exicano. Ed. Po-
rrfia, S.A., México 1973. 
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mero se hace el engaño con el fin de poder lucrar o tener un 

beneficio personal de carácter económico y el segundo se pre

senta cuando el invasor tiene la intención de adquirir lapo

sesión en calidad de propietario. 

Furtividad. A la relación de invasión se considera 

que puede ser realizada la ocupación de un predio por conduc

to de la furtividad, acto que se realiza con el fin de llevar 

a cabo el despojo sin que se llegue a enterar el legítimo po

seedor, del terreno, de forma engañosa. 

Todo lo anterior consideré que es necesario recalcar 

bien estos elementos, por lo que es mi intención el q"º 11 eg"e~ 

a quedar firmes y entendibles dentro del tema, para poder hacer 

más claro el delito para su auxilio. 

Ya que en la reforma el artículo de fecha 5 de marzo 

de 1982, y publicada el día siguiente, no llega a contemplar 

las formas de ejecución, y s6lo se ocupa de una forma más sim

ple y concreta de la contemplaci6n del delito; llenando no del 

todo esa laguna jurídica el último párrafo que dice lo si

guiente: 

Artículo 269. " ..• En estos casos sí al realizarse el 

despojo se comete otro delito, aún sin la participación físi

ca de los autores intelectuales de quienes dirijan la invasión 

e instigadores, se considerará a todos éstos, responsables de 
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los delitos cometidos". 

Pero sin contemplar la forma como llegue a realizarse 

la usurpación de la posesión, de un predio que hasta el mamen-

to del hecho había tenido ocupando de forma pacífica, pública o 

continua. 

Por otro lado respecto a los elementos del delito, 

desde un punto de vista doctrinario, resulta interesante anali-

zarlo de la forma de la Tipicidad, que algunos autores como 

Fernando Castellanos, consideran a ésta de la siguiente manera: 

(36) "La Tipicidad es la adecuación de una conducta 

concreta con la c1escripci6n legal formulada en abstracto". 

Por lo que ésta se presenta dentro del delito que nos 

ocupa de su estudio en el momento de hacer la usurpación de la 

posesión, el invasor en el predio a la realización de la con-

ducta o forma de hacer el hecho, de conformidad a lo previsto 

dentro de las Normas Legales en Vigencia, llenando las caracte-

rísticas descritas en el presupuesto Jurídico. 

Desde el punto de vista de la antijuricidad, varios 

estudios del derecho, manifiestan al respecto que es lo con-

trario al derecho, desprendiéndose de la palabra "anti", para 

(36) CASrrELLANOS , Fernando. Derecho Pena l. i\!cxicano., 
Porrúa, S.A., México, 1975. Pág. 165. 

EdiL. 
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algunos jurisconsultos, es considerado como la contradicción de 

los valores estatales; así pues de igual forma se describe al 

ser contrario a la conducta que nos marcan las normas jurídicas 

en vigor, ya que desde el momento que violan las normas que pro

tegen a la posesión y sancionan la conducta del invasor, esta 

prestando la antijuricidad dentro en la usurpación de la pose

sión y en el delito de despojo de inmuebles y aguas, conducta 

que no está protegida por la Ley, aún en cuanto que dicha con

ducta llegue a ser típica. 

Ahora bien, analizaremos el tema de la ponencia, des

de el punto de vista de la imputabilidad, como una forma más de 

presentarse el hecho delictivo, en virtud de que es considerada 

una persona imputable, cuando cuenta con un desarrollo en la 

msnte de acuerdo con la edad y la situación que se viva, así 

como que no presenten trastornos mentales, que lleguen a ser 

causas de excJ.uyentes de responsabilidad, características que no 

deben presentarse en el tipo legal, contando con una capacidad 

de responsabilidad para llegar a entender y querer el ámbito de 

la materia penal, como podría llegar a ser en el caso del usur

pador de la posesión de un predio, quien para llegar a reali·· 

zarlo, necesita contar con desarrollo mental y sin llegar a pa

decer anomalías psicológicas, como lo manifiesta Fernando Caste-, 

llanos de la siguiente forma: 
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(37) "La capacidad de entender y de querer en el cam-

po del derecho penal". 

En tal virtud para ser imputable el invasor del pre-

dio debe estar debidamente desarrollado mentalmente y no padecer 

anomalías psíquicas, que lleguen a dejar de presumir que el su-

jeto que se apoder6 del predio carece de la posibilidad de enten-

der y querer, la intenci6n de apoderarse del inmueble y que pos-

teriormente pase a su patrimonio. 

De lo anteriormente expuesto, resulta como una canse-

cuencia al hecho delictivo cometido, por parte dE;,l invasor del 

terreno, y una vez que ha sido ventilado por las autoridades 

judiciales competentes, y en virtud de ser el sujeto imputable 

en su conducta típica y antijurídica, toda vez que debieron 

haber hecho otra forma de comportamiento, la culpabilidad que 

algunos autores llegan a considerar que la única persona que 

dictamina es la autoridad competente en este caso el juez que 

conozca del asunto, para tal efecto Sergio Vela Treviño, nos ma-

nifiesta: 

(38) "Culpabilidad es el resultado del juicio por el 

cual se reprocha a un sujeto imputable haber realizado un com-

(37) CAS';'ELLANOS, Fernando. Obra citada, ?ág. 218. 

(38) VELA TREVI~O, Sergio. Teoría del Delito. 
México, 1977. Pág. 201. 

Edit. ""r.lllas, 
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portamiento típico y antijurídico, cuando le era exigible la 

realización de otro comportamiento diferente, adecuado a la 

norma". 

De donde llegamos a considerar que sólo sera el juz

gador, el que dictamine si efectivamente con los elementos que 

llegue a ofrecer como prueba el ofendido, si es culpable y 

responsable de los hechos delictuosos que cometió el presunto 

responsable por propia voluntad: 

El delito de despojo de inmuebles o aguas, previsto 

por el Código Penal para el Estado de México, sólo podrá pre

sentarse de conformidad a lo estipulado en la fracción I, del 

artículo 7, del ordenamiento jurídico antes invocado, de forma 

dolosa, haciéndose manifiesto de acuerdo con los elementos de 

ejecución, que señalaba el delito, hasta antes de la reforma 

del 5 de marzo de 1982. 

d) BIEN JURIDICO Y TUTELADO 

Consideran las normas jurídicas vigentes, que regulan 

la conducta de la sociedad, que principalmente debe tutelarse 

la protección del bien inmueble, del cual se está recibiendo un 

beneficio, por conducto del uso que se le esté dando de confor

midad a lo previsto por la Ley, ya que ese inmueble se encuentra 

en posesión de determinada persona; posesión que es considerada 
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como un bien jurídico tutelando por las normas jurídicas, en ra

zona que la posesión es la semilla que se siembra en un deter

minado predio, misma que posteriormente comienza a germinar 

ciertos derey:hos, sobre el terreno donde se desarrollan los actos 

de dominio, hasta llegar a considerarlo como de su propiedad, 

por tener los elementos del Animus y ser posible el apoderamien

to del inmueble y éste puede pasar a su vez al patrimonio de las 

personas que leguen a contar con dichos elementos, en raz6n a 

que llega a contar con el Corpus y Animus de la posesi6n. 

En tal virtud las normas jurídicas creadas por los le

gisladores, consideran que debe darse mayor protecci6n al predio 

que detentan y donde realizan una serie de actividades; por ser 

la posesi6n, la base primordial para la tipificación del delito 

de despojo, pues este delito sólo se presenta en los inmuebles 

y lo adherido, tomando en cuenta que la posesión es la base di

recta, para la comisión del delito que nos ocupa para su estudio 

ya que aún en cuanto, que existe el terreno pero no contara con 

la posesión sería imposible que se presentara la tipificación de 

las normas jurídicas del delito de despojo y como bien jurídico 

tutelado que es la posesión desde el momento en que se hecha a 

andar la máquina de ocupación, para llegar a generar derechos 

que posteriormente sean jurídicamente reconocidos. 

Pero la posesión originaria es la que llega a otorgar 

los derechos sobre el predio que se tiene la intensión de lle-
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gar a formar parte de su patrimonio, en cambio la posesión de

rivada no podrá llegar a tener tales derechos, porque es consi

derada que no tiene una relación directa y pura de la ocupación 

material del predio, y toda vez que se encuentre previsto por 

las normas jurídicas. 

De un inmueble puede llegarse a contar con la propie

dad, y no llegar a ser suficiente para que se presente la usur-· 

pación del predio, ya que para llegar a ser considerado como 

invadido el terreno, es necesario el llegar a contar corporal

mente con la cosa, aún en cuanto que la persona que ocupe el 

predio no sea el propietario, respecto a lo anterior, Jiménez 

Huerta, manifiesta lo siguiente: 

<39 ) "No existe perplejidad alguna de que la objetivi

dad jurídica tutelada en el delito en examen es el patrimonio de 

la persona que es privada, en mayor o menor intensidad, de la 

posesión del bien inmueble objeto material de la conducta típica, 

pues 1.a usurpación aunque fuere temporal., de la posesión del 

inmueble o de alguno de los derechos inherentes a dicha posesión, 

lesiona el interés jurídico patrimonial que tiene la persona que 

está en una relación posesoria sobre un bien inmueble, a que 

se mantenga inalterada la relación de hecho que mantiene sobre 

el mismo". 

(39) JIMENEZ HUERTA, Mariano. Op. cit. Pág. 305. 
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Como se verá la posesión es usurpada temporalmente y 

al no tener la intención de despojar del predio definitibamente 

al poseedor originario del inmueble, es considerado que no se 

presenta el delito por carecer de los elementos esenciales; ya 

que de la protecci6n como lo menciona el anterior autor, se le-

siena al interés jurídico patrimonial que tiene ejercitando el 

sujeto pasivo de la posesión, desde el momento que dicho sujeto 

tiene una relación pura con la posesión, ya que nace desde el 

momento que se adquiere ma'cerialmente la cosa reuniéndose así 

también los elementos del Animus y Corpus, para que se presente 

el delito; toda vez que este sujeto es necesario que cuente en 

su poder con la cosa. 

Respecto al sujeto activo, será toda aquella persona 

que llega a privar de la posesión y goce del predio o inmueble y 

del que es su intención apoderarse, sin llegar a tener derecho 

sobre el terreno, pero es su voluntad el usurpar por su propia. 

cuenta la posesión, presentaándose así la persona que lesiona al 

interés jurídico. 

Respecto a la tenencia de un predio se presenta cuando 

es ocupado en razón a sus derechos protegidos por la Ley, al efec-

to, Carlos J. Rubianes y Héctor F. Rojas Pellerano, manifiestan 

lo siguiente: 

(40) 
"Segdn se advierte la posesión exige la irtenci6n 

( 4 O) RUBIANES, Carlos y n.o;JA:, PELLERANO, Héct:or F. Op. Cit. Pág. 
217 (Nº. 112). 
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del nijeto de someter la cosa poscida al ejercicio de un derecho 

de propiedad. En la tenencia ese prop6sito falta: el que ocupa 

un inmueble lo reconoce en un tercero, corno ocurre con el inqui-

lino, en quien falta "el Anirnus Dornini" o "Anirnus Rem sibi 

Habendi" anteriormente aludido". 

De lo anteriormente expuesto, se nota que el contar 

simplemente con la tenencia de un predio, será la relaci6n di-

recta de la cosa con el lugar, como lo manifiesta el autor ante-

rior; así mismo se presentará cuando se mantiene un determinado 

terreno en custodia. 

Tenemos que para aJ_gunos autores el bien jurídico tute·-

lado es considerado corno un interés público desde el momento, que 

no se permite el hacer justicia por su propia mano, ya que de 

lo contrario el sujeto pasivo, pasaría a ocupar el lugar del su-

jeto activo y a contrario Sensu, ya que la persona despojada po-

dría recuperarlo por conducto de los mismos elementos que tipi-

fican el delito y medios por los que perdi6 la posesi6n; ya que 

las normas jurídicas vigentes en materia penal, tutelan desde un 

poder de hecho y no de derecho. 
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e} UBICACION LEGISLM'IVA Y PENALIDAD 

UBICl',CION LEGlSLA'l'IVA. Es considerada la forma de poder hacer 

la correspondiente localización o lugar donde están situadas las 

normas jurídicas que regulan la protecci6n a la posesi6n, en la 

aplicación de una sanci6n prevista por las Leyes, para el su

puesto caso de llegarse a presentar un atentado contra la pose

sión de determinada persona en razón a la propiedad privada, así 

como de una propiedad federal, estatal o municipal presentándose 

el presupuesto legal delictivo con los elementos que rigen el 

derecho de posesión, al ser el delito que nos ocupa de su estu

dio y que se entiende es protegido más que la propiedad, la ocu

pación o posesión puramente. 

Respecto a lo previsto dentro de los delitos patrimo

niales es la protección de la posesi6n en virtud que anterior

mente estudiamos, relacionada por el delito de despojo para aquo-· 

lla persona que se encuentre ejercitando los de:r:2.chos a la pose

sión que detenta y posteriormente es privada del derecho, sin 

más requisito que el de violar lo consagrado en el C6digo Penal 

vi.gente en el Estado, en tal raz6n tenemos que se localiza la 

sanci6n que prevee las Leyes vigentes de la entidad federativa, 

una vez realizado de manera que se encuadre al delito en el pre-· 

cepto destinado a dicha situación legal. 

Como lo hemos hecho notar anteriormente así mismo est.e 
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delito se encuentra previsto en los diferentes Códigos de la 

materia, de los estados que forman a la República Mexicana 

haciendo la ubicación del delito en la siguiente forma: Códi-

go Penal de Sinaloa artículo 360; /código Penal de Sinaloa~. 

artículo 361; Código Penal del Estado de Hidalgo, artículo 

348; C6digo Penal de Veracruz, artículo 298; C6digo Penal de 

Querétaro, artículo 365; C6digo Penal de Jalisco, artículos 

392 y 393; C6digo Penal de Sonora, artículos 314 y 315; C6di

go Penal de Guerrero, artículos 361 y 362; C6digo Penal de Oaxa

ca, artículos 382, 383 y 384; Código Penal de Tlaxcala, artícu

lo 374; Código Penal de Defensa Social del Estado de Chihuahua, 

artículos 379 y 380; Código Penal de Tabasco, artículos 377, 

378 y 379; todos y cada uno de los puntes expresa.dos dentro de 

las normas jurídicas vigentes, que se encuentran previstos en 

los Estados ántes mencionados, y con los correspondientes precep

tos que se invocan es de hacer notar que son mínimas las varian

tes ya que de igual manera se encuentran encuadrados los delitos 

de carácter patrimonial denominado Despojo, sólo que esta especi

ficada la forma de ejecuci6n de la conducta que practica el 

usurpador, como se encuentra normado en el Estado de México en 

su artículo 269 y en la actualidad no manifiesta este precepto 

los elementos de la conducta del invasor. 

En el Código de Defensa Social de Puebla se encuentra 

previsto en el artículo 382 referente al Delito de Despojo en 

dos fracciones sin considerar el Despojo de Aguas. 
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Penalidad 

Desde la época antigua se ha presentado la violación 

a las normas que regulaban la conducta de la sociedad y como con

secuencia a ello, la sanción previamente establecida por la pro

pia sociedad; un antecedente de ello es la narración de la bi

blia respecto al hombre en el paraiso que es de no cumplir con 

las normas establecidas; así también se va presentando a tra

vés del tiempo la evolución de la penalidad o pena, como es de 

la venganza privada, de la pena en un aspecto religioso, donde 

los ministros delculto cat6lico les es permitido castigar a los 

brujos o hechiceros; desde un punto de vista ético donde se 

castiga y normaliza al sujeto que delinquió y considerando a la 

pena como un ejemplo; otra desde el punto de vista ético jurí

dico, ésta es considerada a laborar con la intervención del as=

pecto jurídico (Escuela Clásica) y una etapa social de la ;:,ena, 

considerada dentro de la escuela positiva, donde es estimado al 

delincuente como un enfermo social, haciendo responsable a la 

sociedad de él, que es totalmente diferente a que la misma socie

dad lo c.étstiga. 

En la época primitiva de la pena, no existi6 límite, 

más que el de la fuerza ya que el fuerte era el que castigaba 

surgiendo una limitación más al brotar la Ley del Tali6n de 

ojo por ojo y diente por diente, en donde eran las penas de for

ma como había causado el daño. 
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Algunos autores definen a la pena de la siguiente 

forma, como lo hace notar el jurisconsulto Luis RODRIGUEZ 

MANZANARES: 

(4l) "Es el resultado del acto antisocial cometido". 

Otros autores como R. GARRAUD, quien considera a la 

pena de J.a siguiente forma: 

<
42 1 "La pena es la reacci6n de la sociedad contra el 

criminal". Existen autores como GIUSEPPE MAGGIORE, que conside-

ra desde el punto de vista a la pena_ como a continuaci6n se 

transcribe: 

(43 ) "Jurídicamente la pena-no es sino la sanci6n ca-

racterística de aquella transgresi6n llamado Deltio". 

C'.01,;o se verá, la penalidad a que es acreedor el del in-

cuente es el castigo que se otorga a la vioJ.aci6n de una norma 

de carácter moral, social o jurídico, con la finalidad de no que-

dar impune el quebrantamiento a las normas que condicionan la con-

(41) RODRIGUEZ MANZANARES, Luis. Penología. Ed. Tesis. año: 
1975. País. México, Pág. 17 

(42) R. GARRAUD. Tratado de Derecho Penal (traducci6n) Ed. no 
hay 1934. País. México, Pág. 204. 

(43) GIUSEPPE MAGGIORE. Derecho Penal. Tomo II. Ed. 'l'esis Bogo·
tá. 1954. Buenos Aires, Argentina. Pág. 223. 
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ducta que ha sido violada; es considerado por los jurisconsul

tos en diferentes formas a la penalidad, tema que nos ocupa de 

su estudio. 

Para algunos estudiosos del Derecho es considerado que 

existen normas imperfectas que son las que carecen de una san

ción o pena. 

Respecto al Delito de Despojo de Inmuebles y Aguas, 

tenemos que la penalidad, para el sujeto que ha delinquido y 

se encuentra debidamente encuadrado en lo preceptuado por las 

normas previamente establecidas en el artículo 269 del Código 

Penal para el Estado de México, que dice lo siguiente: 

"Se aplicará la pena de 3 meses a 5 afies de prisión y 

multa hasta de %5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100) M.N.) ". 

Esta pena es mayor respecto a la multa, encontrándose 

regulada en las normas Jurídicas, establecidas para sus tres 

fracciones que forman el artículo antes aludido, referente al 

Despojo de Inmuebles y Aguas en razón a la persona que haya mo

lestado, perturbado u afectado la posesión que se encuentra 

generando derechos previamente establecidos por la Ley, sin con

siderar que la posesión del predio u Aguas sea de carácter du

doso en virtud de hallarse en conflicto, normando el precepto 

antes invocado de la siguiente forma: 
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f'Artfcul8 269, '' .. . la pena será aplicable, ad11 cuando 

el Derecho u la posesi6n de la cosa ocupada sea dudosa o esté 

en disputan* 

De lo anterior se desprende que el simple tenedor de 

la cosa se encuentra protegido por la Ley, y que dicha penalidad 

podrá ser aplicada al propio dueP.o del in~ueble o en presupues

to legal cuando se presente el Despojo en Aguas, en virtud de no 

contar con la posesi6n. 

Dentro de la penalidad existe en el mismo artículo con 

antelación se menci6no, una agravante cuando la coraisi6n del de

lito es realizada por dos o más personas, castigando así al autor 

intelectual del delito y persona que encabece el grupo y que di

rija la invasión o instiguen a la ocupación de la cosa, como a 

continuación se manifiesta del propio artículo 269 del ordena

miento :iurídico de la materia, vigente en el Estado: 

"Cuando el Despojo se realice por 2 o más personas, a 

los autores intelectuales, a quienes dirijan la invasión y a 

~~ienes insti~uen a la ~cupaci6n de la cosa, se les aplicará de 

se.is a doce años de prisión y multa de cinco mil a cincuenta mil 

pesos. En estos casos, si al realizarce el despojo se cometen 

otros delitos, atin si~ la participaci6n física de los autores 

intelectuales, de quienes dirijan la invasi6n e i.nsligadores, 

se co~siderar~ a todcs estos, respo11sables de los delitos cometi-

dos. 
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Penalidad esta última que deberá estar primero en 

los términos de una de las tres fracciones que ~resupone el 

ordenamiento jurídico, cubriendo una condici6n al realizarce 

por dos o más personas para aplicarse esta sanción. 

En años anteriores no se había llegado a prestar la 

atención debida que tiene la penalidad de importante en el de

lito de invasi6n de inmuebles, ya que debe considerarse a la 

pena de acuerdo a los agravios que causen los invasores, y de 

tal forma que sea creada una mayor protecci6n a la posesión que 

se ha ocupado pacíficamente y que es con la que cuenta el po

seedor del predio que se invade. 

En tal forma la pena en el Delito de Despojo, en la 

reforma que hubo se modificó y amplió el último párrafo cubrien

do las necesidades desde el punto de vista de la sanci6n para 

los sujetos que se ocupan de invadir predios en grupos, así 

también para aquellas personas vivales que su intención es el 

apoderamiento de un predio, sin tener derecho a él. 

P) JURISPRUDENCIA 

Existe una serie de ponencias jurisprudenciales emiti

das por ]_a Suprema Corte de Justicici de la Naci6n, referentes a 
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del delito de Despojo que reos hi:J.c2 notar la gran importancia 

que ocupa la posesi6n que qoza en un deterrrd.nado inmueb.1.e, como 

elemento esencial, así de igual 1na.no.ra se ha tratado en el es-

tudio de la ponencia que es un factor primordial el detentar la 

posesión materialmente del predio, para ser posible la presencia 

del delito, ya que como anteriormente se ha manifestado al estu-

dio del delito que nos ocupa, no se requiere el tener la propia-

dad del terreno que vaya a ser invadido, para que se presente 

la tipificaci6n de la Usurpación de la posesi6n que tiene de 

hecho, por lo q~d en cal virtud sustenta la ?r~,e~a sala en ma-

teria. penal de J.é\ H. Suprema Corte de J·usticia de la Naci6n, la 

siguiente Tesis: 

(44) 813 "DBSPO,TO, NATURT1LEU, DEL 

El 0espojo, más que una figura delictiva que proteju 

la propiedad, tutela la posesión de un inmueble. 

(0.-l) 

A. D. 2526/1.958- Carolina Cuanas Méndez y coagraviados 5 

votos.. Sextu. Bpoca, \lol º XXIV .. Segunda parte, pág. 

·A. D. 7762/1959- Daniel R. Borb6n f\_rgüelles. U!1c.nimidad Ge 

4 votos., Sexta Epoca, Vol .. XXXIII .. Segunda parte. 1 pág .. 3 .. 

A. D. 2Cl4/1959~ Cipriano i~1dndez. Unanimidad de 4 vot.c;Sr 

Sexta Epoca, Vol. XXXVI, Se.gunda parte, ;;¡tia. 57. 

A .. D .. 609/1960-= Romual.do Poli.carpo de Luz Ru}~z y Rornualdo 

Cisncros Martfnez, Unilnimidad de 4 votos. Sexta Ep0ca, VoJ 

Jt1.rispr~1C.2:1cia y ~i':e¿;is sobrcsa~:.ien~:es .. Ed~ i~~D.yo ECLi.c·ioncs. 
M6xico, 1974 - 1973, pág. 390 
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A~ n~ 4999/l?Gl -· ~arf2 Brito Brito, 5 votos, Sexta Epa-

ca,. ·vol .. L\t,., Segunda pa~:tc ~ p&g. 24. 

1JURISPltUDE!~CI!~ 113 (Sexta Epoca), 9ág. 248 la. Sala, Segunda 

Parte ap~ndice 1817-1975; 

JUH.ISP11.DDBNCIA 103, Pág. 223 .. 

tesis iOO, pág. 297) .. 

anterior Apéndice 1917 1965, 

(En nuesta ACTUALIZACIOK 1 PENAL, 

De lo anter::i.or se desprende que la propia tesis juris

prudencia1 nos hace una clara expresión, referente a que no es 

esenciétl se1~ propietario de un predior para llegar a la tipifi., .. 

cación del delito, en virtud de que sólo el ser de hecho poseedor 

del terreno, es rn&.s que saficiente para que se presente la vio

laci6~ al artículo que al principio de este inciso hacemos rnen-

ci6nr ]~lc~ranc.:o así a. 1~·0sultar el posible encuaC.rarniento y la co-

n1izi<:5n del delito de despojo, dado que ya -fue usu1:pada de hecho 

la posesi6n invc;;.diendo el in:rrtueble que ocupaba el sujeto pasivo. 

Algunas ponenc1.a.s dn la Cuarta Sala en 1nateria penal, 

sostienen que cuando es l1surpadR la posesión de un predio de 

prcpic do~acho, sin llegar a llenar los requisitos enunciados 

:!OY: laD nc);_~:rttélS jurfdicas vigcntf;;:s f i.nvaden un in1nueble c::.tin en 

CCJ:1tr;-;; de 12. voluntad d.t~1 propietario, llega;ido a presentarse 

l.)a;: ei terre!10, así corno pres~.:J.tar.s~ algún t.i.po de arnenazas o 
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siguiente for1n21 que.'.! manifie~:-ca. al e-:ecto 1 -.J._a. Sala antes ~:~di-

da: 

PRit•I;.~Rlt SALA DE L1"\ SU?RE)iA CORTI:: DE JUSTICIA DE LA NACION 

<45 ) "D:SSPOJO. El deJ_ito de despojo implica un ata---

que a la posesión y de ninguna manera se refiere a los dere-· 

chos de propiedad, consecuenteme:1te, no es necesario que el 

ofendido sea propietario y compruebe sus derechos de dominio, 

si no que es basta.nte que el sujeto activo se apodere del in-

a,meble en las condiciones que fija la Ley Penal para que se in-

tegre el Delito". 

Sexta Epoca, Segunda parte: Vol. XIV, pág. 97 A. D. 3696/ 

57. Ma. Garcfa Martínez. 5 votosº 

Primordialmente es necesario, haber contado con la le-

g!tima ?Osesi6n del terreno, lugar donde ha sido usurpada lapo-

sesión, en virtud que el delito tutela el hecho material de la 

cosa, más no reglamenta la adquisición o pérdida del título de 

propiedad, poY." lo que tenemos que comprender, que se proteje la 

acción material de la privación del ejercicio del derecho de po-

sesi6n, que (:!S una forrna de poder hacer la conservación de la 

propiedad privada, y no violar las garantías individual.es cante-

nidas ~n nuestra carta magna, donde existen l.a protección a J.a 

{ ,}:.'.)) H • ?~:.:y;-::.~..:\ s;;.L.t1 ;)E Ll:.. st;PR}~MI"i COJ\.'l?E DE ,.JUS'l1 ICIA DE LA NA-· 
CI(?:('. J~_:!'::~S?t~C!Y~~~c1;\ }91:1 

-· 196:J Pe11,1l. Ed. lr::prent.~1. :<ur·-
9:1Ja; ~~,.'. ", ~·='..~X·.c::. ] 9C:'1, Pt.q. ;!:~4., 
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propiedad y posesii~ q11e lleguen a c0:1tar con ella, y que podrán 

ser privadas, de conformidad a las 1notla~idades que p1:eviame1·1te 

establecen las normas jurídicas en vigor. 

Se observa que existen ponencias jurisprudenciales y 

consideran de la posesi6n adn en cuanto que sea dudosa, se en-

cuadra la comisión del delitc,, como a continuación se hace 11:en-· 

ción: 

(46) 
"Despojo. {Legislación de Jalisco). El delito 

se comete adn cuando la posesión de la cosa usu:r.pada sea dudosa 

o esté en disputa, lo que encuadra al caso para su penalidad en 

el artículo 355 del C6digo Penal" .. 

Segunda Epoca, segunda parte: Vol. XIV, pág. 100 A.D. 

7215/57. José Ramos de los Santos. 5 votos. 

De lo anterior se desprende que el predio puede encon-

trarse en disputa, existiendo un conflicto, para dirimir el pro-

blema en relación al legítimo poseedor o propietario del predio, 

así también podrá presentarse el delito cuando esté en litigio 

por el derecho de posesión, en eJ. momento que se presente la 

usurpación. 

Los Ministros de la H. Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Kación, considran que 

( 4 6) H. PRIM}~R}\ SAL)\ DE Ll\ SCPHE:Ml-\ COR'l1E ;JE JUS'l1ICil>,. JE J.,.,\ 
NACION. Up. citº Pfig~ 300~ 
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esencial~e~te se tebe cont~r con :a ~0sesi6~ del predio que se 

reclama, mismo que ha sido despojado del sujeto pasivo, adn en 

cuanto que siga c.etentanto la propiedad del inmueble¡ estimán-

dose el invasor de propia voluntad, nuevo propietario con el 

objeto de llegar a apoderarse del inmueble, por los medios que 

adquiri6 la posesi6n, al respecto existe la siguiente tesis: 

(4 7) 
"812 DESPO,JO, DELITO DE. Aún cuando no se emplee 

violencia, ni amagos, ni amenazas, el delito de Despojo de inmue-

bles se configura cuando alguien en muto propio ocupa un terreno 

ajeno y realiza actos que ostensiblemente demuestren su prop6si-

to de apropiárselos, si lo hace fur.tivamente y la connotación 

que en la semática tiene el térr..ino ":':urti vo", corr,o lo consigna 

el Diccionario Razonado de Legislaci6n y Jurisprudencia de D. 

Joaquín Escriche, es: "Lo que se hace a escordidas y como hurto 

y todo lo que uno torna, de día o de noche, clandestina, o ma-

nifiestamente, con ánimo de apropiárselo contra la voluntad de 

su dueño 11
• 

Sexta época, Segunda parte: Vol. XXVII, pág. 46, A.D., 

1067/1959 Reynaldo Maya coagraviados. Unanimidad 1975 

4 votos. Primera Sala, apéndice de jurisprudencia 1975 

Segunda Parte 4a. relaci6n de la jurisprudencia, Des?ojo, 

Naturaleza del, Tesis 813. 

Llega a presentarse en el momento de realizar l~ usur-

(·17} H .. PRI~vl:SR;~ SALA DE L~ SUPRE~!...J~ CO?.TE DE JLTS'TICIA DE L.:'.\ ~,JA··· 
CIOX. Op. cit. pág. 226. 
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paci6n de manera que el poseedor del predio, se encuentre a~se~-

te o no sea posible el darse cuenta al realizarse el acto con 

ignorancia del tenedor, de forma que al invadir el predio se 

encuentre ignorante el sujeto pasivo, realizándose dicha usur-

pación de forma que el sujeto activo cuente con el Animus de 

ser propietario del inmueble que ha despojado. 

Referente al despojo de aguas, existen varias ponencias 

que se ocupan de su estudio, pero dentro de ellas tenemos algu-

nas que son muy precisas en el encuadramiento del delito; esta 

dltima fracción del artículo 269 del Código Penal vigente en el 

Estado de México, es muy importante como las anteriores, ya que 

asi mis~o se presenta la usurpación del derecho de Agua adherida 

al in.~ueble que detenta en posesión y propiedad desde el momento 

de realizar el desvío de aguas, haciendo el uso indebidamente, 

realizando una ocupación de ellas, sin existir derecho a ello, 

por parte del usurpador, al respecto la H. Primera Sala de la 

S~prena Corte de Justicia de la Nación, nos otorga tres elemen-

tos consecutivos del delito en cuestión, en la siguiente tesis: 

(48) 11 Despojo de Aguasº Los elementos constitutivos 

del deli.to de des;,ojo de aguas, son: a) Ocupación o uso de aguas; 

b) sin derecho alguno y e) que aquélla se haga mediante violencia, 

en forma fu.rtiva, e1nplea.ndo engaño, amenazas, o hacie:1~~0 ::uerza 

en las cosas. 

{48) H~PRI~:r~R?_ S..:\l..A JE LA Sl:PRE:·1A CORTE DE JtJSTICIA :J~::: Lf'~ ~·:A~~ 
CION. Op. cit~ ?ágc 225. 
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La pericial que esencialmente precisa que el desvío 

hecho por el acusado no perjudicaba al riego del ofendido en 

sus tierras, es intrascendente, en cuanto al tipo delictivo en 

sí mismo, que consiste en el aprovechamiento il¡icito de aguas, 

cuyo disfruete corresponde a quienes autorice el Estado, llenado 

los requisitos que las Leyes correspondientes sefialan y a fin 

de garantizar una armónica y equitativa explotación de las tie

rras y aguas nacionales cuya propiedad corresponde originaria

mente a la Nación Mexicana". 

Sexta época, Segunda Parte: Vol. XLII, pág. 13 l'..D. 3701 

60. Alejandro Higuera Medina. Unanimidad de 4 votos. 

De lo anterior se desprende, que se presenta el deli

to, en el momento de hacer el desvío causando perjuicios a la 

persona que se encontraba usándola, de acuerdo a las normas ju

rídicas previamente establecidas, asf como una vez de haber 

reunido los requisitos establecidos por el Estado; por otro la

do se tendrá considerado el delito al usar, ocupar o desviar las 

aguas de un pre<.1io causando agravios en cualquiera de las for

mas que sefiala el articulo 269 del Código Penal en el Estado de 

México, as:í. como al llenar los elementos que nos otorga la ponen

cia antes descrita. 
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PROBLEMA'rICA JüRIDICA Y SOCIAL 

SUMARIO: a) Dificultad jurídica actual que ge

nera el delito de despojo. b) Tenencia 

irregular de la tierraº e) Los asenta-

mientos humanos. d) Causa de la inciden-

cia de los mismos 

DEICULTA::J Jé:RIDIC.=\ AC'l'UAL QCE GENERA EL DELITO DE DZSPOJO 

A través de los constantes estudios que realizan los 

di:':erentss juriscon.stlJ.tos, que J.es preocupa la problemática del 

fenómeno social relati.vo a la usurpaci6n de ::.a posesión de un 

predio, han lJ.e1ado a considerGrse que existen lagunas del dere

cho, que :10 ~a.n podido ser cubiertas por la4 poca .i.n1portancia que 

r_;e le ha do.do al ;:)clito de Despojoº 

Por otro lado la propia Ley presenta una serie de ami-

sio!1es que reflejan gr.aves p.roblc-:rnas on la aplicación de las nor. .... 

C.ad de 1 a comisión del !!ec~;.o, en ocasiones se llega a preser:i 4 .é.r 
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la inoperancia de la Ley, al caer en desuso parcial, lo preceptua

do en el C6digo Penal, desprendiéndose que deben crearse normas 

reguladoras que estén dedicadas exclusivamente a la protección y 

ocupación de la posesión desde un punto de vista jurídico, crean

do con ello una Ley que regule y prevea una forma amplia respecto 

a la seguridad de aquellos individuos que durante varios años 

adquirieron en forma pacífica la posesión que se encuentra ya 

estimado dentro de su patrimonio, o de aquellos inmuebles que la 

mayor parte de su vida han ocupado pero no cuentan con documento 

o título que los acrediten como dueños. 

La protección que existe actualmente es relativamente 

mínima ocasionando con esto que se presente con mayor frecuencia 

la usurpación de predios, aprovechándose así de la oscuridad que 

existe dentro de la Ley, usurpando así derechos que ya fueron ad

quiridos en el momento de ocupar la posesión del terreno, que 

detenta otra persona, y que al carecer de una verdadera norma 

jurídica que le teman; personas viviales que se ocupan de la 

especualci6n y tráfico del predio invadido aprovechan sacándole 

una mayor partida a las omisiones existentes en la Ley, benefi

ciándose personalmente. 

Es considerado uno de los principales problemas jurídi

cos la facilidad que hay en la realización de contratos privados 

de compra venta de inmuebles, cercanos a la capital mexicana así 

como en zonas urbanas; lugares donde debería haber un grado más 
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de dificultad jurídica ?ara realizar dichos actos o negocios ju

ridicos, trayendo como consecuencia una mayor cantidad de inva

siones al realizar la especulación del tráfico ilegal de predios, 

sin llegar a contar con una debida autorización de la celebra

ción de la venta, siendo una de las principales causas que dan 

origen a la usurpación de la posesión en predios, que tienen la 

intensión, de asentarse irre?ularmente, sin importarles los pro

blemas que pn~sentan a los Municipios que después se ven en la 

necesidad de darles los servicios más indispensables. 

Existen presupuestos legales, que contienen una pena

lidad, aes~roporcionada al agravio que se ha co~etido al ofendi-

do, en razón a que se carecía de una penalidad que estuviera de 

acuerdo con la gravedad de la violación jurídica, y la repercu

ción que hace dentro del patrimonio del despojado, en tal virtud 

la pena que existe dentro del precepto que encuadra al delito, 

en la reforma del 5 de marzo del afio de 1982, cubre_las necesida

c:es que genera al delito, pero omite las formas de ejecución para 

lograr una mayor distinci6n en los casos, cuando se obtiene la 

ocupaci.6n de un predio de forma pacífica, que cuando es de forma 

viole:1t21, cuando la posesión es de forna originaria y cuando es 

derivada; cuando llega a ocuparse de forma violenta se conside

re la agravante en la acumulación de la pena de los hechos de

lictivos cometidos, sin llegar a perjudicar la pena ya estable

cida, Y que estén descritas debidamente, considerándose una mayor 

atenci6r; a ~~ !)e~al idad como lú manifiesto cnterior::1ente, Ce 
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forl:'.c.. gJe satis.=aga la agravunte ..:."ie la comisi6n é~el delito, sin 

llegar a dar f~cilidad que siga co~etiendo el 9resu~uesto delic-

t.i vo .. 

Taw.!)ién debe pensarse e:1 U!.~a ~orina de procediíaientc 

para la debida integración del cuerpo del delito en la averigua-

ci6n previa. 

Así mismo que de igual forma se detalle perfectamente 

en los hechos qu0> es considerado cometido, el delito de despojo 

de aguas, ya que existen ocasio~1es que se pres·:-.?nta el delito y 

no prospera la denuncia ante las autoridades judiciales, ~ue 

están conociendo del asunto, en virtud que lo reglamentado en 

el precepto co!1tenido en el C6digo ?enal, no ~s del todo propio, 

en la aplicación del delito, cuando éste se presenta en las zo-

nas urbanizadas y lugares donde se encuentran los asenta1nicntos 

huraanos regulares; ya que ~ste hecho en ocasiones resulta en 

la desviaci6n de agua potable que es ocupada como elemento de 

pr:irncru neccs.i.{iad, causando con este u;i dc_li'"io gr<:Y'.Jet 
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importar a qué p!~ecio lo adquie1:·a, y como exiGten laguna.s ~jL!·= 

ridicas para la sanci6n del hecho previsto, se presenta con 

frecuencia el delito. 

AsJ ta:T..bi0n se co1~.sidera que es de vi tal irnportancia, 

el contar de una manera a.ctiva, opinando y participando los re~~ 

?:Cesentantes municipales, en los Asentan1ientos Hu.":lanos, para conL~ 

tar con un mayor control en éllos, en la venta de 2redios y asf. 

poder tener una ~arginación en el tráfico ilegal de las ventas 

ce ir.muebles y que todo esto sea autorizado por un órgano de 

caricter municipal, que estG debidamente supervisado y coordina-

dopo~ las Autoridades Estatales y Federales; ya que como J.o 

manifestamos anterio.rrnente son las que mayormente les aqueja el 

F!:'o;)lema con la gente de sus respectivas comunidades .. 

l_je esta forn1a se torna una 1nayor atención a. la fracci6n 

'l :;.el artict:l:=> 115 G.e J_¿J_ Constitución Peder-a:L, dE~ la Rc-~públ ica 

~exica~a, ~ue a la Jet~a dicG lo si.g11ie~te: 

Los Estados ac3.opi.:.a.rún, p~-1J:a su reg1an1en·~ 
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en territorios municipales de dos o más entidades federativas 

formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Fede

raci6n, las entidades federativas y los Municipios respectivos, 

en le ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma

nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a la Ley Federal de la materia. De lo que se desprende 

que a la fecha en la mayor parte de la República Mexicana y en 

especial en el Estado de México, no se da el debido cumplimien

to, a lo preceptuado en el Artículo que se cita anteriormente, 

en virtud que no se les considera la importancia de su partici

pación en esta problemática, a los municipios y son los quema

yormente les aqueja el incidente que genera el delito en cuestión. 

De esta forma se de mayor cwnplimiento a lo previsto 

por el artículo 115 de la Constituci6n Federal, de la República 

Mexicana. 

b) TENENCIA IRREGULAR DE LA TIERRA 

La historia del pueblo mexicano esta ligada en todo 

tiempo al cultivo de la tierra, y los instrumentos de labranza 

han servido lo mismo para producir el alimento del pueblo, como 

para iniciar gestas libertarias, movimientos sociales tendien

tes a la búsqueda de una mejor forma de vivir. 

De los estudios realizados, han encontrado vestigios 
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de diferentes índoles, que nos indica la forma de vida que pre

dominaba entre los habitantes de aquella época, así como suba

se econ6mica, familiar y social. 

En la actualidad, el campesino tiene sentimientos de 

frustración y marginalidad, como consecuencia del crecimiento 

indistraial~ 

Estos sentimientos provocan la migración hacía las g-ran

des urbes de población, en busca de mejores oportunidades de vi

da, en ocasiones log·ran su propósito, pero en la mi:tuor1a de los 

casos se convierte en 11n m~rg;n;:irio urbano, subempleado, y ca.rente 

de protección social, mientras que su tierra deja de producir, 

se erosiona y le resta al. país la posibilidad de un .ingreso que 

contribuya. al desarrollo integral que demanda la sociedad. Ese 

movimiento de pohlaci6n, que se presenta en la nací6n mexicana, 

tiene gran importancia para el Estado de México, ya que una de 

las causas del creci:n.iento de la población ha sido la inmigra

ción y como consecuencia de ello, la problemática referente a 

la detentación é!e una porción de tierra, para que sea posible 

su asentación, ya sea de forma reg'Jlar o irregular, y así poder 

contar con un lugar para vivir, pero sin llegar a tomar en cuen-· 

ta, si dicho lugar por derecho puede ocuparlo, ya que no consi

deran los in~igrantes los daños que causan, al poseedor del pre-

dio: considerando en su mayorfa estos inmigrantes que abandonan 

su lugar de origen, donde cuentan con una porción de tierra para 
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asentar debidamente, se convierten en invasores de predios que 

se encontraban ocupados por otras personas, que en su mayoría 

lo habían adquirido por la vía legal, así también se refleja 

la problemática en los terrenos de cultivo, donde sufren la 

usurpaci6n de la posesi6n con que cuentan los ejidatarios que 

están en las par"tes cercanas a la capital. 

Este fenómeno social tiene su explicación básica en 

1oH factores económicos y la situación geográfica de la entidad 

con relación al Distrito Federal y con otros puntos del país, 

esta cuesti6n es asentuada fundamentalmente en la zona norte a 

la capital del país; considerando que la migración se presenta 

e " .. el Estado de México, tenemos que indicar que el saldo migra-

torio se quintup1ic6 en 20 años a la fecha, absorbiendo el 15% 

de la pobla~i6n censal nacional. 

lü crearse un encarecimiento de la vivienda popular 

en la capital mexicana, trae como consecuencia la comercializa·-

ci6.r. de predios de zonas ejidales, terrenos de reserva que están 

considerados como propiedad federal, y muebles que se encuentran 

destinados para cubrir un servicio público y que son propiedad 

murucJ.pal y predios que están destinados para el pastoreo del 

ganado de las comunifütdes del Estado de México; todos éstos son 

vendidos por personas sin escrúpulos que tienen la intención de 

mejorar econ6rnicamente sin llegar a medir los daños y consecuen·· 

cias del acto que realizan por la disputa de la tenencia de la 
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tierra, aprovechándose de los que tienen la necesidad de vivir 

cerca de la fuente de trabajo donde prestan sus servicios; lle

gando a notarse que lo importante para el invasor es el usurpar 

la posesi6n del predio, que ha ocupado violentamente, y una vez 

reconocidos sus derechos en el terreno por los conductos de que 

se hacen valer, nace con ésto la intención de crear el tráfico 

clandestino de las fracciones del terreno que anteriormente inva

dieron. 

Así mismo se refleja este fen6meno en los terrenos de 

trabajo por parte de los Ejidatarios del estad,_, de México, ya 

que se comienza a olvidar de la producci6n de alimentos que se 

adquieren de la cosecha de las parcelas, al trabajar los ejida

tarios; con esto llega con una ligera intenciiin el comunero o 

ejidatario a tramitar o hacer ilegalmente la fracción o fraccio

namiento de su predio de carácter ejidal, para comercializar 

con ellos y asi pues dejar en el olvido la importancia que tiene 

el seguir creando alimentos de primera necesidad en sus tierras. 

Razón por la que debe prestarse una mayor atención a 

los campesionos que han dejado sus tierras para concentrarse en 

la capital del país y en el Estado de México, con una finalidad 

de llegar a prestar sus servicios en una industria, sin llegar 

a considerar la gran concentraci6n de masas humanas que ya exis

ten y que es mayor el problema para adquirir una fuente de tra·· 

bajo; olvidando con esto o dejando su parcela a renta, a personas 

con capacidad econ6mica, mientras tanto disputan una porci6n de 
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tierra a la que han abandonado, arriesgándose hasta ser priva

dos de su libertad por la disputa de la tenencia de la tierra, 

para lograr su asentamiento. 

Con esto se han presentado la mayoría de las proble

máticas que presenta este fen6meno social ya que lo importante 

es vivir cerca de la factoría donde trabaja y al haber la gran 

concentración industrial; los inmigrantes usurpan la posesión 

del predio o en su defecto personas que se aprovechan de la 

necesidad que presentan los habitantes, y de alguna forma ocupan 

un inmueble del que posteriormente sacarán un provecho y una vez 

reconocidos podrán disponer de ellos¡ sin considerar que cuenten 

con los servicios más indispensables. 

La tenencia de la tierra, ha si.do un grave problema, 

al luchar el poseedor por mantener en su poder el inmueble que 

ocupa, mientras el invasor estudia la forma de apoderarse del 

predio, por cualquier medio que sea con tal de contar con el 

terreno, persona esta dltima que en su mayoría es manipulada 

por un vival que saca el mayor de los provechos personales 

de caracter económico a la situación que aqueja al individuo que 

esta deseoso de adquirir un lugar para vivir, ;:>ero que nunca 

llega a contar con eJ.lo, por J.os cond11ctos legal.es, presc11tán-

dose esto como el canear de la sociedad de la entidad federati-

va. 
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e) LOS ASENTAMIEN'fOS HU:-'J.A ... 'JOS 

Tenemos que a través del tiempo se han manifestado 

los movimientos de poblaci6n de un lugar a otro, con la finali

dad de llegar a lograr un mejor reacomodo para poder vivir me

jor, creando así la migración de los habitantes del campo a la 

ciudad, en busca de mejores condiciones econ6micas y sociales, 

con un movimiento continuo e indefinido; pero en desarrollo de 

la poblací6n en desproporción al territorio, trayendo como conse

cuencia la creaci6n de la necesidad de encontrar los servicios 

más indispensables que sean de carácter pdblico. 

En tal razón llega a concentrarse una masa humana incon

trolable e:1 el territorio del Distrito Federal, trayendo como 

consecuencia que no se permita la construcción de viviendas po

pulares al alcance de los trabajadores creando un encarecimiento 

en las mismas, otorgando s6lo permiso para la construcción de 

zonas res:i,denciales que r;o se encuentran al alcance de la mayo

ría de la poblaci6n, razón por la que se ven en la imperiosa 

necesidad de emigrar los habitantes de la capital hacía los lu

gare~ aledaBos, surgiendo asf la problemática de los asentamien-

t.os Hurnanos, al no ser aplicéi.das debidamente las leyes y regla .. = 

t:IC:Lt.os adccua.:-J.os de Zraccionamient.os y vivier: .. das qt!e fijen :.as 

cbli_g¿.r..cioner; a Jos he!1c~fi.cia1-ios, a fin de evitar pater:-ialisrno 

por parte del gobierno del Estado de Z..1~xi.co y de los munici¡_:d.os 

que componen éste. 
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Al comenzar el creciniento de población en los luga

res cercanos al Distrito Federal, pero ya en jurisdicci6n del 

Estado de México, personas sin escrúpulos se aprovechan de la 

situación que viven los emigrantes de la capital al tener la ne

cesidad de adquirir un lugar para establecerse lejos de crear 

zonas susceptibles de desarrollo habitacional, y al mismo tiem

po facilitar la obtenci6n, autorizaci6n y coadyuvar a un desarro

llo más racional y equitativo de la comunidad. 

Surge la especulaci6n con los bienes raíces que cons

tituyen una de las principales causas de los Asentamientos Huma

nos irregulares para aprovecharse de la problemática que genera 

los núcleos activos de marginación social, creando así el tráfico 

ilegal y aprovechándose de las reservas terr:i toriales en torno 

de los centros de población sin medida en su crecimiento y en 

uso del suelo, comunidades que no cuentan con una.reserva de 

espacio adecuado para el desarrollo de sus actividades en bene

ficio de los estractos sociales de menores ingresos, lo que 

obliga a la adquisición de terrenos en localizaciones inadecua

das que dificultan la prestación de servicios públicos por par

te de los municipios .. 

Al salir los habitantes y emigrar de la capital hacia 

los lugares más cercanos donde esta su fuente de trabajo, donde 

prestan sus servicios, llegan a asentarse en lugares que se 

carece de los elementos más indispensables, tr~yendo así 
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aparejados a ellos la espec11laci6n de tierras, comenzando a 

sacar partido al problema que aqueja a un jefe de familia, que 

es el no contar con una vivienda, comenzando los especuladores 

a crear fraccionamientos clandestinos sin llegar a preveer las 

necesidades que trae corno consecuencia el Asentamiento Humano. 

Lugares que no son debidamente urbanizados pero sí 

comercializados, por parte de las personas vivales que especulan 

con el tráfico ilegal de tierras, acelerando el crecimiento de

mográfico de la zona, a raíz de prometer a los interesados en 

adquirir una porción de tierra et muy bajo' recio y que se encuen· 

con los funcionarios públicos corruptos: los especuladores en 16 

tenencia de la t:i.m:ra se aprovechan de la poca protecci6n que 

existe sobre el tenedor de la posesi6n de un inmueble que preten· 

de fraccionar, sin llenar los requisitos para poder lograr una 

debida ur:banizaci6n. 

Respecto a los emigrantes de la provincia a la Ciudad, 

causan un grave probl,~ma, por lo que debe tenerse en considera

ci6n regular la tenencia y uso de la tierra, de conformidad a lo 

previsto por los ordenamientos de planeaci6n integral del Asen

tam.iEmto Humano, y su desarrollo en las zonas urbanizadas. 

La generación con mayor interés en el desarrollo de 

programas de vivienda y desarrollo social y comunitario, logran 
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un mayor incremento dentro de los servicios públicos en lugares 

urbanos, para controlar de una manera más perfecta el desequi

librio que existe en la contaminación del ecosistema. 

Respecto a este tema, tenemos que existen Asentamien

tos Humanos de forma regular, siendo aquellos que generan su 

establecim.i.ento, previa una autorización, por las autoridades 

estatales y federales, considerando una necesidad antes de ser 

comercializadas las viviendas y habitadas, que cubran las nece

sidades esenciales para tener un desarrollo de vida normal; 

respecto al.os Asentamientos Humanos irregulare,:; es una problemá

tica en su mayoría que hacemos notar en la ponencia, ya que éstos 

son los problemas que presenta, el no contar con los recursos 

mAs indispensables para ser habitados; introa·1ciéndose en los 

predios donde se asientan personas astutas que so ocupan de in

vadir inmuebles, para comercializarlos y sacar el mayor lucro po·"· 

sible, personas estas en su mayoría cuentan con recursos econó

micos sin tener la necesidad de ello~ pero desarrollan la pro

blemtitica y así podrían hacen;e notar la serie de problemas que 

presentan los asentamientos a raíz de la irregularidad que exis-

te, pero ya anteriormente lo habíamos manifestado; hacemos la 

anoté1ci.6n de la imposibilidad de su retroceso de ese fen6meno so-· 

cial y que deberá tenerse mayormente presente el control, para 

llegar a contar con mejor desarrollo económico, social, cultural 

que convierta a nuestro país en más productivo. 
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Debemos de considerar este problema con mayor impor

tancia para lograr que ccmsen un menor daño los F,sentamientos 

Humanos irregulares, poniendo mayor atención a la coalición de 

colonos y lideres que encabezan las agrupaciones, con el obje

tivo de dañar a la propiedad privada, y posesión los ejidos y 

zonas de reserva todas estas ubicadas en el Estado de México. 

d) CAUSA DE LA INCIDENCIA DE LOS MISMOS 

De los constantes cambios y movimientos de poblaci6n, 

que se~ desarrolla dentro de nuestra época, se han presentado 

varios hechos que llegan a ocasionar el nacimiento del fenómeno 

r;ocial, que. nos h81nos ocupado de su estudio v tenemos que dentro 

de las incidencias existen de hecho y de derecho. 

Estos actos se manifiestan en su gran mayorfa e.n lu

gares que es~«n ubicados cerca ~el Distri~o Federal, pero en la 

entidad fede:-ativa del Estado de México; una de las causas que 

ocasiona la usurpación de posesión es en raz6n a que el obrero 

quiere vivir lo más cerca a la fuente de trabajo que presta sus 

servicios, para que tenga el menor costo posible al transpor-tar:-

se a dicho lugar; y con la concentración en determinadas zonas, 

d.e factorías, llega a dar origen a cometer el delito de despojo. 

Poc lo que se refiere a la educación, es uno de los 

problemas que aqueja al jefe de familia, en el momento de darle 
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a su hijo una edu~aci6n superior, ya q11e en J.a zona c;rj_e11te del 

Estado de México, no existe una institución que cubra las nece= 

sidades educativas, en tal virtud se ven en la necesidad de 

aproximarse lo mayormente posible a la capital mexicana, las 

masas de poblaci6n, ya que la entidad federa~iva del. Estado de 

M6xico, cuenta con esas instituciones concentradas hasta la ca_, 

pital del nismo, y para. ir a dic:10 lugar, sale muy costoso; y 

considerando que la zona oriente se encuentra bastan~e satura

da en habitantes, de manera desproporcional con el territorio 

que ocupan, como son los Municipios de Ciudad Netzahualc6yotl, 

Los Reyes, Chimalhuactn, Ixtapaluca, San Vicente Chicoloapan, 

Ecatepec y muy pronto los Municipios cercanos a los Ayuntamientos 

antes mencionados, ocasionando con esto, otra causa que genera 

la incidencia en la invasi6n de inmuebles. 

La Comunicación es otra causa que llega a ocasonar el 

problama del delito de despojo, en virtud, que en su mayoría los 

habitantes de laprovincia carecen de ello, dentro de sus comuni

dades, con las capitales de sus estados o entidades federativas, 

y de acuerdo a las dificultades que presentan los habitantes 

par;:;. co;:-.unicarse y adquirir algún el.emento de primera necesidad, 

deciden emigrar al Estado de ~léxico; por tal razón debería 

crearse en cada capital de los diferentes estados, de nuestra 

entidad federativa, una mayor perspectiva económica, dando un im

pulso al establecimiento dentro de sus correspondientes territo-

1:ic:-; a :.as !}roces2-.:lor;is r.!e materia prima q:1e producen en su es-
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facilidó_d en el pago do i:npuestos a las factoria.s que _, .;_eguen a 

establecerse. 

Respecto a la colindancia que existe entre el Distrito 

Federal y el Estado de M6xico, es una de las principales causas 

que han ge11erado el crecimiento incont:rolable hasta la ~echa, 

del fen6mei10 social, que nos ocupa de su estudio. 

Tenemos que lo an-c.erior se manifiesta a través del mo-

vimiento constante de la poblaci6n entre las dos entidades fede

rativas, en virtud de cntar con los medios más indispensables 

para el desarrollo de vida en la capital y en alguno5 lugares cer

canos a élla. 

A través del tiempo se ha manifestado otra causa en la 

incidencia del delito de que se estudia, al construir viviendad 

fijándoles un precio que no está al alcance de la población, de 

acuerdo a su capacidad econ6mica, en virtud de gozar un salario 

que no les otorga la posibilidad para adquirir una vivienda de 

carácter popular, que llegue a contar con los servicios más in-

dispensables; en razón al 9recio tan elevado y la forma de pago 

inadecuada para la situación en que se vire, por lo que se pre

senta la necesidad de buscar lugares que les ofrecen personas 

que se ocupan del tráfico ilegal de venta de inmuebles, a muy 

bajos precios; pero sin llegar éstos a cubrir las necesidades 

más prirnorciales para lograr vivir en forma adecuada. 
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Esto trae co1no consecuencia que personas astutas, sa-~ 

quen la mejor partida de la situaci6n que viven, los padres de 

familia necesitados de un lugar para asentarse; como nna vora-

cidad de parte de líderes que encabezan diferentes grupos de 

personas en la situación que enteriorrnente hace1nos alusión, su~,. 

jetos estos que se encuentran necesitados de un predio para po

der hacer uso de él, pero sin llegar a lograr el objetivo que se 

imaginaban, sino por lo contrario creando con esto una causa de 

incidencia en el delito que al respecto estudiamos en la pre

sente ponencia. 

Estos grupos son creados por personas que emigran de 

la provincia hacia el Estado de México abandonando el lugar de 

origen, con la intensión de llegar a contar con una mayor pers-

pectiva económica. Problema este que no se le ha dado la impor-

tancia debida para poder ser atacado como corresponde ya que es 

prL· ';.-: 1 en el nacimiento del fenómeno social del Asentamiento 

Hu;:::, ,,c.1 1.rregular, trayendo para ello la incidencia. 

De lo anterior se desprende que las causales para 

comet0r e1 delito de Despojo o Usurpaci6n de la posesi6n 

que detentan de una forma pacífica, continua y pública, trae 

c:y·•0
· c:onsecuencia a ello realizar hechos que están penalizados 

por las normas jurídicas en vigor; y así llegan a contar con 

un innmeble en un lugar donde no está.n debidamente prepara-

dos para poder ser habitado por una familia en razón a que no 
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c~uer1ta. con los clcrnen Los delJiclos de J.a urbanización. 

Respecto a los incidentes, que marca el Código de Pro-

cedimientos Penales vigente en el Estado de México, nos señala 

varios tipos, pero el relacionado con la cuesti6n que nos ocupa, 

es el incidente de restitución de la posesión; este derecho na-

ce a]. dictar el Juez de Primera Instancia qu~ conoce del asunto, 

auto de formal prisión o de sujesi6n o proceso, tramitándose 

el asunto en expediente por separado, al expediente principal; 

con la finalidad de restituir al ofendido en el goce de la cosa 

que constituya el objeto materia del delito; todo esto procede~ 

rá a solicitud tlel ofendido, si no existe flagrancia en el de

lito, ya que de lo contrario desde el momento de la averiguación 

previa, procederá la restitución de la cosa, sin abrir incidente 

al respecto; fijándose antes de la restitución de sus derechos 

de la cosa, el ofendido deberá depositar una fianza bastante o 

garantizar los daños de terceros, que fijará el juez o autori

dad que conozca del negocio; la entrega de la cosa será de ca

rácter provisional, toda vez que el C. juez podrá posteriormen

te revocar dicha determ.inaci6n, ya que así marca los artículos 

421, al 423 del ordenamiento jurídico antes invocado, teniendo 

en consideraci6n que este incidente s6lo podrá ser promovido 

hasta antes de cerrar la instrucci6n; ya que con posterioridad 

será resuelto por sentencia definitiva en el fondo del negocio. 
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lº. Formar un organismo municipal, que llegue a ser capaz 

de controlar la venta de inmuebles, de carácter pri

vado, ejidal (como son los solares urbanos), zonas de 

reserva y las de sector público; en razón a ser el 

municipio, el que esta en contacto directo con las 

comunidades en el Estado de México. 

2°. Agregar a la Reforma del 5 de marzo de 1982, en la 

tipificación del delito, los elementos de ejecuci6n, 

para obtener con mayor claridad el encuadramiento de 

los hechos ilícitos. 

3°. Hacer dentro del delito una mayor distinción entre 

posesión originaria y derivada de predios y aguas. 

4°. Que la sanción de la usurpación de la posesión origi

naria y que haya sido adquirida de forma pacífica, 

continua y pública sea mayor a las de la posesión de

rivada. 

5°. Normar debidamente el delito de despojo de aguas, con

siderando aparte de las aguas estancadas y corredizas, 

la potable; en virtud que con la época actual se lle

ga a suscitar, el corte del agua potable, que se esta 

consumiendo pór personas que administran el líquido, 

sin raz6n alguna. 
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6°. Crear un procedimiento especial dentro de la averi

guación previa, que facilite la comprobaci6n del 

cuerpo del delito. 

7°. Formar dentro de las normas jurídicas en vigor, una 

mayor protección al derecho de posesión; toda vez 

que en la entidad se cuenta mayormente con la pose

sión de inmuebles y no con la propiedad, en raz6n que 

se carece de posibilidad para adquirirla. 

8°. Respecto a las oficinas de Obras Públicas, que se 

lleguen a formar en cada cabecera municipal, las 

cuales esten debidamente vigiladas en su funciona

miento por los servidores públicos, federales y es-

tatales; con la finalidad de tener un mejor control 

de los asentamientos humanos. 
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